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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto nombrando Jefe de Ad- 

ministración de tercera clase del 
Cuerpo general de Adw/mistr ación 
de la Hacienda pública, en situa
ción de excedente activo, en la D i-  
rección general de Rentas públicas, 
a D. Enrique Navarro Reverter y  
Gomis, que lo es de igual clase y  
situación en la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda. —  Pági
na 647.

{¡)tro disponiendo que D. Enrique Na
varro R everter y  Gomis, Jefe de 
Administración de tercera clase ert 
la Dirección general de Rentas pú
blicas, excedente activo, pase a 

; prestar sus servicios en concepto de
- agregado a la Sección de “ Defensa 
.r de la Producción del Consejo de la 
r  Economía Nacional” . -— Página 647,

tro nombrando Comisario de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia d 
¡D. Clodoáldo Sáinz Sánchez, que lo 
es de tercera.— Página 647.

10tro nombrando Vicepresidente del 
Patrm ato del Museo Nacional de 

, A rte Moderno a D. Ramón Pérez de 
Ayala.— Página 647.

ID tro ídem Vocal del Patronato del 
Museo Nacional de Arte Moderno a 
D. José María López Mezquita. —  
Página 647.

Dtro declarando jubilado a D. Loren
zo Cruz Fuente, Catedrático de 
'Lengua y Literatura castellojna riel 
Instituto de Huelva.— Página 647,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Marina.
Real orden concediendo la Medalla de 

sufrimientos por la Patria al Cabo 
radiotelegrafista José Ramón Tor
mo.— Página 647,

Hacienda.
Real orden disponiendo se publique 

en este periódico oficial la relación 
de los Médicos de Sanidad civil, re-k 
sidentes en esta Corte, que estar# 
autorizados para extender los c e r ti -i  
ficados de enfermedad a que se re - % 
fiere  la Real orden de la Presiden- '  
cía de 12 de Diciembre ultimo. —  * 
Páginas 647 y 648. j

Gobernación. /
Real orden oncediendo a los Médicos 

habilitados de baños la facultad de 
solicitar pasar a la situación de ex 
cedencia.— Página, 648.

Otra resolviendo instancia de los pro
pietarios y Médicos habilitados de 
los Establecimientos balnearios de 
Solares (Santander), F ilero {Nava
rra) y  Alhama (Murcia) manifes
tando haber entablado recurso con
tencioso -  administrativo contra la 
Real orden de 29 de Febrero del 
año anterior, y  solicitar se declaren 
subsistentes tos contratos durante 
la temporada del año actual.— Pá
ginas 648 y  649.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D. Juan Sáenz y  
S'áenz Peralta, Oficial de segunda 
clase de Administración civil en el 
Gobierno de la provincia de Lérida. 
Página 649.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden concediendo la excedencia 

voluntaria a doña Concepción Ilu e- 
to y Maté, Profesora numeraria de 

Labores y  Economía doméstica de la 
Escuela Normal de Maestras rík Ala
va.— Página 649.

Otra ídem id. id. a doña María Des
amparados Andreu y  Coderch, Pro
fesora numeraria de Matemáticas 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Cádiz.— Página 649. v

Otra disponiendo se amincie a con
curso previo de. traslación la pro
visión de la Cátedra de Francés, va
cante en la Escuela Profesional de 
Comercio de San Sebastián.— Pági- 
>  649.

Otra ídem se publique en este pe
riódico oficial la relación de vet
eantes ocurridas en este Departa
mento durante el mes de Enero pró
ximo pasado.— Página 649.

Otra ídem queden constituidos en 
la forma contenida en las Reales 
órdenes que se indican los "Tribu
nales de exámenes de Maestros y  
Maestras, y resolviendo las reclama
ciones presentadas.— Páginas 649 y  
650. -

Fomento.
Real orden declarando amortizadas tn 

el Cuerpo de Guardería forestal las 
vacantes que se indican, ocurridas 
a partir del día 2 de Enero próxima 
pasado.— Página 650.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden disponiendo que, a partir 

del día 1.° de Julio del año actual, 
pasen los Profesores auxiliares de 
Escuelas Industriales, que se men
cionan, a las Secciones del escalafóri 
con los sueldos o gratificaciones 
que se indican.— Página^ 650.

Otra concediendo personalidad jurídi
ca, para los actos que se indican, a l 
Comité ejecutivo de la Exposición 
Oficial Hispano-Africana. —  Pági
nas 650 y 651.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D . Manuel de la 
Calzada, Verificador d.e Contadores 
eléctricos de Ceuta.— Página 651.

Otra encomendando a la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo una 
información previa durante el pla
zo Jde tres meses para aclarar la$ 
disposiciones vigentes respecto a 
aplicación del régimen de la jorna
da máxima de trabajo a los depen->. 
dientes y mozos de vaquerías.— Pá
gina 651.

Otra Ídem al Consejo de Trabajo Id
' práctica de una información previa 

para resolver sobre instancia del 
Colegio de Practicantes de Vizcaya 
sobre 'aplicación del régimen de la 
jornada de ocho horas.— Página, 651,

Otra ídem instancia del Alcalde Pre
sidente de la Delegación local del 
Consejo de Trabajo en La Linem
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(Cádiz) sobre aplicación de la ley de 
la Jornada mercantil.—Páginas 651 
y  662.

Ora declarando cesante a D. Bernardo 
Vignri Díaz. Auxiliar de segunda 
clore de este Ministerio. —  Pági
nas 662 y  653.

Otra nombrando a D: Manuel Enterría 
Gainza Auxiliar de segunda clase, 
Oficial cuarta a extinguir, de este 
Ministerio.— Página 653.

Otra abriendo una información pú
blica, oral y  escrita, para que las 
entidades y particulares que lo de
seen puedan aportar a la Comisión 
especiad creada para el estudio y 
redacción de normas paifa el régi
men de las Cooperativas, los datos 
e informes que estimen pertinentes. 
Página 663.

Otra (rectificada) sobre calificación 
definitiva de cuatro casas baratas

, de la Cooperativa de periodistas ele 
-Barcelona.— Página 653.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E st a d o . —  Subsecretaría. —- Asuntos 

contenciosos,— Anunciando el ■ falle
cimiento en Managua del súbdito 
español Lorenzo Araquistain y  A r
cos—Página 653.

Ma r ín  a .— Sección de Persona!. —  R e- 
cLutamiento y Reemplazo de la Ma
rinería .—-Acta de la sesión celebra
da por la Junta Superior de la Ar
mada.— Página 653.

Ha c ie n d a . —  Subsecretaría. —  Conce
diendo un mes de Ucencia, por en
ferm o a D. José de Pazos y García. 
Jefe de Negociado de segunda el ace, 
Tesorero-Contador de Hacienda en 
la Delegación de Gerona.—  Pági
na 654.

Idem id. id. a D. José Sartou Baque- 
ro, Oficial de segunda clase en la 
Delegación de Haciendo ev Guada- 
layara.— Página 654.

Prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermo se encuentra dis
frutando D, Fernando Pcriquet Zvz- 
nahar, Jefe de Negociado de prim e
ra clase■ del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, con destino de Adminis
trador en el Puerto franco de Las 
Palmas.— Página 65 4.

Dirección general do Rentas públicas. 
Relación lie las vacantes a que pue
den optar los Liquidadores de la 
Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobüiaria.— Página 654.

Dirección general de .lo Contencioso 
del Estado. —  Resolviendo el expe
diente incoado en solicitud de exen
ción del impuesto especial sobre los 
bienes de las personas jurídicas t a 
favor del Hospital del Corpus Chris- 
ti, de Casarrubios del Monte [Tole
do) .— Página 654.

¡Jobernación.— Dirección general d'e 
Administración. —  Anunciando c(re
curso para proveer la Secretaria de 
los Ayuntamientos de Guía (Gran 
Canaria,), Caniles ( G ranadaj  y  Cu- 
saberme ja (Málaga).— Página 655.

dirección general de Sanidad.— Anun
ciando) concurso para proveer en 
propiedad una plazae¿e Desinfectar 
y otra de Auxiliar de Maquinista, 
vacantes en el Ho&piud del Rey, de 
Chamartín de la Rosa.— Páaina 655.

Idem id. id. una plaza de Mozo, de 
servicios médicos y  otra de E nfer
m ero., vacantes en el Sanatorio Ma
rítimo de Malvarrosa, en Valencia. 
Página 655.. • '

Idem id. id. una plaza de Sereno, va
cante en el Sanatorio antitubercu
loso “ Lago", de Tablada. — Pági
na 655.

Enstrucción-;  PÓBOCA.--'Siibsecretaría. 
Anuyiciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Catedrático o Profesor de la asig- 

•-natura de Lengua francesa, vacante 
en el Instituto de Baeza.— Pági
na 656.

Idem id. id la provisión de la Cátedra 
de Anatomía descriptiva y  Embrio
logía, vacante en la Universidad de 
Salamanca,— Página 666.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Curso de enfermedades de la in
fancia., vacante en la 'Universidad 
de Valladolid.— Página 656.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Francés, vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de San Se- 
h as tián.— Página 656.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Rectificación a la Real or
den de 4 de Diciembre • relalh a a 

_ 'adquisición de material de Geogra
fía a la Casa Perlado Páez. y Com
pañía.— Página 656.

Maestras nombradas propietarias, pro
visionalmente, de acuerdo con el 
Estatuto vigente y  por el cuarto 
turno, en vacantes correspondien
tes oí segundo semestre de 1024.—  
Página 656.'

Concediendo audiencia a los. represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida en 
Madrid por D. Emilio Rivera Gómez,

. denominada “ Premio Pavera* .— • 
Página 657.

I lr\n id. id. en los h ene f ia  )s de Id 
Fundación denominada “ Capilla -  
Panteón -  M a r tín ez in s t itu id a  en 
Irús (Burgos) por D. José y  dorid 
María Martínez García. — • Pági
na 657.

Circular disponiendo que lys Directo
res y Directoras de las Escuelas 
Ñorinales remítan a este Mmisterio 
una relación de los Ayudantes de 
cada Centro con los dalos que se in
dican.— Páginas 657.

Rectificación a la Real orden de 26 de 
Enero Último por la, que se anun
cia a concurso de traslado la pro
visión de la plaza de Profesora es
pecial de Dibujo de la Escuela Nor
mal de Maestras de Madrid.-—-Pági
na 637.

Anunciando haber sufrido extravío el 
título de Maestra de Primera ense
ñanza expedido a favor de dr.ñr. ••• 
gola Sancristóbal Reym undo.~Pá** 
■gina 657.

Concediendo audiencia a les represen
tantes e interesados en los • benefi
cios de la Fundación instituida en 
Villapresenie (Santander) por • don 
Francisco Ridz de Pereda. —  Pági
na, 657.

Dirección general de Bellas Artos.—  
Nota bibliográfica de una obra im 
presa en castellano en el extranjero 
que se desea introducir en hispana. 
Página 657.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge

nerales.—  Concediendo treinta dícúsj 
de licencia, por enfermo, a D. Ufa 
cardo Abadías Hernández, Ayudan-i 
te de Obras públicas afecto a la Je-¡ 
fatura de Palencia.-^-Página 658.

Idem id, id, a D. Joaquín Gran Gres-: 
po, Ayudante de Obras publica#, 
afecto á la provincia de Segómía.—* 
Página 658.

ídem, id. id, a D. Mariano Piquer Cas-* 
tells, Torrero de Faros afecto a Id 
Jefatura de Obras públicas de Bar* 
celona.— Página 658.

Caminos vecinales.— Declarando de uti
lidad pública los caminos vecinales 
que se mencionan.— Página 658.

Sección de Aguas.— Trabajos lúdráu^ 
líeos.— Adjudicando definitivamente 
a D. Francisco Carreras la subastd 
de las obras de conducción de agua 
para abastecimiento de Sella (Alt-: 
cante).— Página 658.

Idem id. a D. Ramón Jalón la subasta, 
de las obras del primer grupo de 
las de cruce del encauzamiev to del 
Manzanares con tos puentes actúa-, 
les.— Página 658.

Idem ídéa D. Arturo Azorin la subas-, 
ta de las obras de defensa contra el 
Júcar de Fortalcny ( Y a l e n d a » 
Página 658.

Idem id. a D. D aniel Sanios la subas-, 
ta de las obras de casillas para las 
esclusas tercera y quinta del Canal 
de Castilla, en el término cíe Pifia 
Página 659.

Idem id. a D. Félix Prieto la subasta 
de las obras de conducción de agua 
para abastecimiento• de Iscar (Va-, 
llad&lid).— Página 659.

Abriendo información pública resvec-e 
lo del proyecto de canal para riegos 
en la margen izquierda del río Gua- 
dahnellaío, que ha de derivarse del 
canal principal a la salida del tú
nel dx Piconeros.— Página 659.

Dirección general de Agricultura y 
Montes — Dejando sin efecto la san-, 
ción impuesta a los Ingenieros dé 
Montes D. Manuel Escudero Telle-' 
chea y  D. Manuel Carrera Cejudo.—* 
Página 659.

Disponiendo se amortice una plaza dé. 
Ayudante tercero del Servicio Agro 
nómico, vacante por pase a supera 
numerario de D, Antonio Esfebad 
Clem ente— Página 659.

T rabajo , Co m ercio  e I n d u s t r ia .— Je
fatura Superior de Comercio j  Se
guros.— Fijando el plazo de dos me-, 
ses para que puedan oponerse a Id 
extinción total de la Empresa de 
seguros sobre enfermedades, hoy eú 
liquidación, denominada Igualato- 
rio Madrileño de Especialidades 
Médicas y Seguro de Enfermedad” * 
Página 859.

Autorizando, hasta que se resuelvd 
■acerca de los nuevos modelos, a las 
Compañías que operan en el ramó, 
de incendios, para continuar utili-< 
zando en sus operaciones los m odes
tos vigentes aprobados por es le Cafa 
tro.— Página 659. ^ i

Jefatura Superior de Industria.— Au-. 
torizando a la Casa “ A . E. G. Ibé
rica de Electricidad, S. A.” para 
variar el peso y dimensiones del 
contador “ A. J. F .n y  pura el cam-. 
bio de denominación del mismo, que 
se indica.— Página 659.

A n e x o s  1.° y 2.º
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P A R T E  O F I C I A L

*. S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g j ,  S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes, y d,emás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante saludA

PRESID ENCIA DEL D IREC TORIO 
M I L I T A R

REALES DECRETOS
Vengo en nom brar Jefe de A d - 

miaiistración de tercera telase del 
¡Cuerpo general de Adm inistración  
ide lia Hacienda pública, en s ilu a - 

... c ión  de excedente activo, en ; la Dá- 
retcción general de Rentas públicas, 
a I). Enrique Navarro .Reverter y 

: Gomás, ; que lp es de igual clase y  
¡situación en la Subsecretaría del 
•Ministerio de Hacienda, entendién
dose retrotraído este nóm bram ien
to al día 1 de ju lio  último.

Dado en Palacio a nueve de F e
brero de mil novecientos veinti
cin co .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M iguel  Pr im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Vengo en d isponer que D. E nri
que Navarro Reverter y Gom is, Jefe 
de A dm inistración  de tercera clase 
del Cuerpo general de Adm inistra
c ión  de lia Hacienda pública, con  
idee tino en la D irección  general-de 
Rentas públicas, en situación de ex
pedente activo,; pase ¡a prestar sus ¡ 
servicios en concepto de agregado 
a la Sección de “D efensa de la P ro - 
iducción” , del C onsejo de la E co n o - 
m ía Nacional, entendiéndose retro -  
¡traída esta agregación  al día 1.° de 
yTíulio ú ltim o.

Dado en Palacio a nueve de F e
brero ¡de mil novecientos ve in ti- 
icinocú

ALFONSO;
El Presidenta del Directorio Militar,

Mig uel  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

Con arreglo a la ley de 27 de F e
brero de 190¡8, en arm onía con la v i
gente de Presupuestos,

Vengo en nom brar Com isario de 
segunda clase d¡el Cuerpo de V ig i
lancia, con  la antigüedad de 1.° del 
actual, en vacante producida por fa 

llecim iento de D. Mariano Manza-*i 
ñera Mompradé, a> D. Clodoaldo 
Sainz Sánchez, que lo  es de .tercera 
y esdá declarado apto' para el a s 
censo.

Dado en  Palacio, a nueve de F e
brero de poli nove,ci¡entos veinti
cinco^

ALFONSO 
El Presidente úq!  Directorio Militar, 

Miguel Primo de River a  y  Orbaneja*

A propuesta del Jefe del G obier
no,. Pr es id ente de 1 Dar ec to rio Mili
tar, .

V e ng o en' nombrar, V ieep re sáldente 
id el Patronato del Museo Nacional 
do Arte Moderno a D. Ram ón P é
rez de Ay al a.

Dado en Palacio a diez de F e
brero d.e mil nove .cientos veinti
cin co . - r

• ALFONSO :
El Presidente d,el Directorio Militar,

' M ig uel  P r im ó  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

A  propuesta del Jefe del G obier
no, Presidente d¡el D irectorio Mili
tar, •

Vengo en nom brar Vocal del Pa
tronato del Museo Nacional de Arte 
Moderno a D. José Miaría López M ez
quita,

Dado en Palacio, a diez de F e
brero de mil novecientos y e in ti- ' 
Cinco.

ALFONSO
El Presidenle del Directorio Militar,

M ig uel  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

A propuesta del Jefe del G obier
no, Presidente del D irectorio Mili-, 
tar, de acuerdo con  éste y  de con 
form idad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de lia ley de 27 de Julio 
de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
baber que p or  clasificación  le Co
rresponda, a D. Lorenzo Cruz Fuen
te, Catedrático de Lengua y M tera-; 
tura castellana del Instituto Nació* 
nal de Segunda enseñanza de Huel- 
va, que ha cum plido la edad de se
tenta años el 5 del actuad, día <to 
su cese en el servicio activo* 1 

Dado en Palacio a diez de Fe* 
brero de m il nove cientos veinti
cinco^ ■ ■ i.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,,

D E P A R T A M E N T O S  

M I N I S T E R I A L E S

 M A R I N A

REAL ORDEN
Excmo. Sr. Instruido expediente 

como consecuencia de instancia deí 
Cabo radiotelegrafista José Ramón 
Tormo, en solicitud de que se le 
ceda la Medalla de Sufrimientos p o í : 
la Patria por haber sido herido d<§ 
hala por el enemigo el día 3. de Oc>; ; 
tubre de 1922 durante el hombardeó 
a la cabiia de M:Ter por el cañoner^ í 
t;Bonifaz” , a cuya dotación pertei i 
necia, '

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdó , 
con la Presidencia del Directorio M i-: 
litar, ha tenido a bien conceder áf 
Cabo radiotelegrafista José  R a m ón  
Tormo la Medalla de Sufrimientos p o í 
la Patria, con la pensión vitalicia tíé 
12,50 pesetas mensuales, con arreglo : 
a Iq preceptuado en el apartado pri
mero de la regia 3.a de tas aprobada! 
por Real orden de 5 de Diciembre dp;
P922 (Z). O.  núm. 284), y  a partir d eí
día 1.° del mes siguiente a la fecha erí 
que fué herido, con arreglo a lo dis-: : 
puesto en el apartado cuarto de lg ■ 
regla 3.a mencionada anteriormente.

Lo que de Real orden digo a V¿ E.-' 
para su . conocimiento y  demás ef ec- i 
tos. Dios guarde a V. E. muchos año!, \ 

Madrid, 10 de Febrero de 192'5. í
El General encargado del despacho, r¡

HONORIO CORNEJO

Señor Generar Jefe de la Sección dó 
Material. Señor Capitán general deí \ 
Departamento de Cartagena. Señofi. * 
Intendente general de Marina. S$¿? ; 
ñor Interventor central de Mar|^|fe j 
Señores..,, ;

H A C I E N D A

REAL ORDEN
Por el Ministerio de la GoBerhahiJl!; \  

se remite a este de Hacienda relaeiótí j % 

de los Médicos de Sanidad civil resi* ¡ %

denles en esta Corte que están autote 
rizados para extender los certificado! 
de enfermedad a que se refiere lg  : 
Fteal orden de la Presidencia del Di* 
rectorió Militar de 12 de Diciembró’ 
pasado.

Y con el fin de que se tenga e n ; 
menta por los Centros y dependen;-:! 
ñas de este Ministerio establecidos es|. 
Madrid, así corno por los funciona* j /  
rios interesados en cada caso, f i

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha d ispuesP ';
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se publique en la G a ce ta  d e  M adrid  
la referida relación.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su  conocimiento y  cumplimiento. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio

CORRAL
Señor Oficial mayor del Ministerio de 

Hacienda.

Relación que se cita de los Médicos 
‘pertenecientes a los Cuerpos de Sa
nidad civil con residencia en Ma
drid, y cuyos servicios, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Real 
orden de la Presidencia del Direc
torio Militar, fecha 12 de Diciem
bre próximo pasado, pueden ser re
queridos por los funcionarios públi
cos con domicilio en los distritos que 
se mencionan.

P r im e r o .— C e n t r o .

D. Pedro Blanco.— San Roque, 8. 
Suplente: D. Florencio Porpeta.— 

San, Agustín, 9.

S e g u n d o .— H o s p ic io .

D. Sadí de Buen.— Lagasca, 117.
- D. Pedro Clemente. —  Conde de 
Aranda 11.

Suplente: D. Antonio M. Menéndez. 
Plaza de las Salesas.

T e r c e r o .— C h a m b e r í .

\ D- Román García Durán.— Nica-sio 
Gallego, 6. '

D Eduardo Gallardo.— Fuencarral, 
numero 146.
- Suplente: D. Julio Ortega.— Cara
cas, 9.

“  Cu a r t o .— B u e n a v j s t A;

D. Federico Mestre.—Barquillo, 4 
’ y  6.

D. José Alberto Palanca.—Veláz- 
quez, 43.

D. Antonio Ruiz Falcó.—Lagasca, 42. 
D. Luis Rodríguez Illera.—Lagas

ca, 116.
D. Julio Blanco.— Torrijos, 78. 
Suplente: D. Nicasio Mariscal.— San 

Roque, 4.

Q u in t o .— Co n g r e s o .

D. Jorge Francisco Tello.—Agui- 
rre, 1.

D. Víctor María C orí. ez o.—Jorge 
Juan, 21.

D. Lorenzo Ruiz de Arcáute.— San 
Agustín, 15.

D, Carlos Gil.— O’Donnell, 51 (Hos
pital de Santa Cristina).

¡¡¡tupiente: D. Emilio Lacasa.—Los 
Madrazo, 7.

: S e x t o  .-^-H o s p it a l

V D. Manuel Tapia.— Narváez, 9.
' D. Francisco Rodríguez Partearroyo. 
’Húuez de Balboa* 7.

Suplente: Sr. Alonso Cejudo.— Al- 
‘mirante, 14. 

j

i S é p t im o .— I n c l u s a .

D. Jorge Ramón Fañanás.—Alfon
so XII, 60.

D. Luis Ramón Fañanás.—Idem, id.

Suplente: D. Carlos Blanco.—Serrad 
no, 84. * ¿ -ji

O c t a v o .— L a t in a .  •' 7

D. Jesús Jiménez.— Prado, 13.
D. José Ibeás.— Rollo, 5 y 7. J
Suplente: D. Mario Sánchez Taboa- 

da.— Hortaleza, 67.
: NOYENO.-rr-PALACIO..

D. Luis Lamas.— Princesa, 33.
D. Antonio Ortiz de Landazuri.—  

Martín de los Heros, 41.
D. Tomás Garméndí a.— Cuesta de 

Santo Domingo, 7.
Suplente: D. Antonio Martínez Cal- 

derín.— San Agustín, 9.
D é c im o .— U n i v e r s i d a d .

D. Julio Orensanz.—Vallehermosó, 5|,
D. Emilio Luengo.— Rodríguez Saii 

Pedro, 46. * 7
Suplente: D. Santiago Carro.—Ato

cha, 32. /

G O B E R N A C I O N
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: La vigente ley de Fun
cionarios públicos concede a éstos el 
derecho para solicitar la excedencia; 
de este beneficio disfrutan también 
los Cuerpos especiales, entre ellos el 
de Médicos Directores propietarios de 
baños.

En virtud de lo preceptuado en el 
Real decreto de 25 de Febrero de 1924, 
se constituyó el escalafón de Médicos 
habilitados de aguas minero-medici
nal es, que fué aprobado con carácter 
definitivo por la Reall orden de 22 de 
Abril último, formando, por tanto, un 
nuevo Cuerpo de Médicos hidrólogos: 

Vista la Real orden de 24 de Enero 
de 1916, por la que se reglamenta la 
forma de solicitar y conceder las ex
cedencias' a los Médicos Directores 
propietarios de baños:

Considerando que los Médicos ha
bilitados ejercen sus cargos con idén
ticos deberes que los Médicos propie
tarios, por lo cual es justo que sé los 
otorgue el derecho a la excedencia, 
ya que lo contrario sería establecen 
una desigualdad injustificada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda a los 
Médicos habilitados de baños la fa
cultad de solicitar pasar a la situación 
de excedencia, que les podrá ser otor
gada en las condiciones establecidas 
en la Real orden de 24 de Enero 
de 1916.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho»

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Vista la instancia elevada a este 
Centro por los propietarios y Médicos 
habilitados de los Establecimientos 
balnearios de Solares (Santander), 
Fítero (Navarra) y Alhama (Murcia), 
en la que manifiestan que han enta
blado recurso contencioso-administra- 
tivo contra la Real orden de 29 de 
Febrero último, que dispuso que al 
terminar la temporada oficial del pa
sado año quedasen caducados los con
tratos entre ellos celebrados para di
rigir los balnearios, y que si esta dis
posición se cumpliese proveyéndose 
las plazas en el próximo concurso, pu
diera dificultarse la ejecución de la 
sentencia que dicte el Tribunal Supre
mo, por lo que solicitan se declaren 
subsistentes los contratos durante la 
temporada del año actual, sin que es
ta pretensión implique i enuncia ni li
mitación alguna de sus derechos ni 
merma de los recursos interpuestos o 
que se propongan utilizar:

Vista la Real orden de 22 de Abril 
de 1924:

Considerando que no existe incon
veniente para el servicio público en 
acceder a lo solicitado, dándose con 
ello lugar a que se dicte sentencia en 
los recursos entablados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente disponer:

1.° Que se declaren subsistentes, 
por las temporadas oficiales'del pre
sente año, los contratos relativos a los 
balnearios de Solares, Alhama do 
Murcia y Fitero Nuevo.

2.° Que en el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la publicación de 
esta disposición en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , los Médicos habilitados y los 
dueños de balnearios, cuyos contratos 
estuvieron vigentes durante todas las 
temporadas oficiales del año último, 
pueden solicitar de este Ministerio la 
prórroga para el año actual, siempre 
que estén conformes ambas partes.

3.° Que lo¡s Médicos habilitados, 
cuyos contratos se declaren y i gentes,  ̂
no podrán solicitar plazas en el pró
ximo concurso.

4.° Que una vez terminadas las 
temporadas oficiales de este año, se 
esté sobre el asunto objeto de esta dis
posición a lo qué se Acuerde respec
to a la sentencia que dicte e;l Tribunal 
Supremo.

5.° Que esta Real orden se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tines Oficiales de las provincias para 
conocimiento de los interesados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos.
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Dios guarde a Y. E. muchos añas. Ma
drid, 6 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despachó,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y a Ja Real orden de 12 de 
Diciembre último, a D. Juan Sáenz y 
Sáenz Peralta, Oficial de segunda cla
se de Administración civil en ese Go
bierno, debiendo disfrutarla en. esa 
capital.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Lérida.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES
A

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo sotíoiía- 
do por doña Concepción Hueto y Maté, 
Profesora num eraria de Labores y 
Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Alava,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien concederle la excedencia volun
ta ria  en dicho cargo, con arreglo a lo 
dispuesto en la ley de 27 de Julio 

'd e  1918.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
$6 de Enero de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

JBeñor Jefe encargado de la Dirección 
. general de Primera; enseñanza.

Ilmo. Sr.: Accediendo a !o solicita
do por doña María de los Desampara
dos Andreu y Coderch, Profesora nu
m eraria de Matemáticas de la Escuela 
Normal de Maestras de Cádiz,

S. M. el REy (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia volun
ta ria  en dicho cargo, con arreglo a lo 
dispuesto en la ley de 27 de Julio 
de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

De conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 26 del Real decreto 
de 31 de Agosto de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se anuncie a 
concurso previo de traslac ión  la cá
tedra de F rancés, vacante en la  Es~ 
cueila profesional de Comercio de 
San Sebastián, por haberse conce
dido la excedencia voluritaia a su ti
tular, D. José Daniel Arnedo Ruiz.

De Real orden ló digo a Y. S. p ara  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 7 de Febrero  de 1925.

El Subsecretario encargado del .Ministerio,
 ̂ : 'a, t LEANIZ : /

Señor Jefe  de la Sección novena de 
este M inisterio.

En cum plim iento de lo que p re 
viene el apartado h) del Real decre
to de 23 de Julio de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g,) se ha se r
vido disponer que se publique en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  la siguiente rela
ción de vacantes ocurridas en este 
D epartam ento duran te el mes de 
Enero ú ltim o:

L as  producidas por D. Enrique 
N ogueras Coronas y í>. Isidro Se- 
govia Corrales, Catedráticos de las 
Facultades de Medicina de Y allado- 
lid y Salam anca, p rov istas en p r i
m era y segunda de ascenso, y la del 
A uxiliar de la F acultad  de Ciencias 
y C apellán del H ospital Clínico de la 
F acultad  de Medicina de la Univer
sidad Central. D. Miguel Aguilar 
Cuadrado y D. León Calonge.

Las cáted ras de F rancés y Psico
logía de Hos In s titu to s  de Lérida y 
Barcelona,^ por jubilación y falleci
m iento, respectivam ente, de D. José  
S erra y D. Pedro Sanz y am ortizada 
una dotación de 8.000 pesetas en el 
escalafón de C atedráticos.

La cátedra de Francés y la de Pa
tología especial médica, en las E s
cuelas de Comercio de San Sebas
tián  y de V eteinaria de Zaragoza, 

por excedencia de D. José D. Arnedo 
Ruiz y D. Pedro M artínez Baselga.
- La de Profesor especial de Dibujo 
de la Escuela Normal de Maestras de

Madrid, por fallecimiento de doña 
Matilde Lorenzo González, anuncíate 
a concurso de traslado.

La de la jubilación de D. Manuel 
Alvarez Fernández, funcionario t e  
lias Secciones adm inistra tivas t e  
P rim era  enseñanza, provista en prl» 
m era de ascenso y tu rno de antigüe
dad.

Una de Jefe de segundo grado <M 
Cuerpo de Archiveros, por defu ti-; 
ción de D, José María Yaldenebro y  
Cisneros, que se am ortiza, y dos t e  
Oficiales de tercer grado en el m i n 
ino Cuerpo, por haber sido declara^ 
dos supernum erarios D. Luis Boya 
y D. Fernando Sodevila, que se p ro 
veen en prim era y segunda de ascen
so por do,s aspiran tes, y por ú lti
mo la de Astrónomo de térm ino d«L 
Observatorio Astronóm ico de Ma
drid, dotada con 11.000 pesetas, por 
fallecim iento de D. Miguel Aguila!*.

De Real orden Uo digo a Y. S. pa
r a  su  conocim iento y efectos^ Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 9 de Febrero de 1925.

m  SubMcreUrio tncftrfaáo del M in íe te^LEANIZ
Señor Jefe  de la Sección cen tra l.

Ilmo. S r.: Expirado el plazo ‘conce
dido por la orden de la Dirección ge
neral de Prim era enseñanza de 8 de 
Enero último, G a c e t a  del 16, y vis
tas las reclamaciones presentadas du
rante el mismo,

S. M. el REy (q. D. g.) ha acordado:
1.° Que queden constituidos los 

Tribunales en ‘lá forma contenida en 
las Reales órdenes de 3.1 de Octubre 
y 24 de Noviembre último y en la 
presente, ya que contra las mismas 
no se ha presentado recusación algu
na, admitiéndose la renuncia del car
go de Presidente del Tribunal (pri
mer grupo de Maestras), fundada en 
motivos de salud, del excelentísimo 
Sr. D. Felipe Clemente de Diego, quef 
será sustituido por el respectivo su
plente, Excmo. Sr. D. Juan Hurtado y 
Jiménez de la Serna.

2.° Que se estimen las reclamacio
nes de doña María del Carmen López 
Carbajal (segundo Tribunal), doña 
María Amparo Llarena Luna (según- , 
do Tribunal), D. José Casanovas d o 
tar' (primer Tribunal) y D. Cándido 
Mariano Pastor (segundo Tribunal), 
teniéndolas por admitidas en los T ri
bunales que se indican por justificar 
que presentaron la documentación' 
exigida dentro del plazo marcado en 
la convocatoria.

3.° Que se tengan por eliminados 
y admitidos, respectivamente, en el
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Tribunal a Jos siguientes solicitantes':'
D. Emdque Fortuny Gisbert, in

cluido ,en el segundo Tribunal, debe 
pasar al primero.

D. Emilio Monserrat García, del se
gundo al primero.

D. Antonio Chachero de la Torre, 
del primero al segundo.

D. Constantino Arce, del segundo al 
primero.

D. Rafael Jiménez Muñoz, del pri
mero al segundo.

Doña 'Pilar Xiceía Árán, del segmi < 
do al primero; y

Doña F'rancisca Villoría García, ínn 
duída en la relación del segundo Tri
bunal de varones, debe serlo en el 
primero de hembras.

4.° Que se desestimen las reclama- 
eiohés de D.-Amenlo Cristóbal de la

; Fuente, B. David Fernández Guzmán, 
B. Jasé de Sierra-Jaén, B. Ignacio 
Sam Vázquez T D. José Salas y Salas 

* y D. Isidro Navarro Jiménez, por no 
reunir, ninguno de ellos las condicio
nes y requisitos exigidos en la Real 
luden convocatoria cíe 9 de Octubre 
lie 19*24, en La 'que de manera taxati
va se determina quiénes podían soli
citar la práctica de los ejercicios, 'ex
cluyéndose a excedentes y 'a los que 
no fuesen Maestros nacionales en ac
tivo servicio.

5.° Que los Tribunales q u e d e n 
Kmsli Luidos en el 'término Tijadoi por 
)i apartado/cuarto- de la referida Real 
)rden- de 9 de-Gctubre último* ’a par- 
íir de la fecha, do recepción de los 
Expedientes, que les serán*,entregados 
Seguidamente.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
9 de Febrero de 1925.

i&í Subsecretario encargado del Mtelóterrío,
LEANXZ

Señor Jefe encargado de la Dirección
mn-eral de Primera enseñanza.

FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

se ha ha servido disponer se declaren 
amortizadas, por consecuencia de lo 
establecido en el Real decreto de 1.° 
de Octubre de 1923 y posteriores dis
posiciones aclaratorias, las siguientes 
yacan tes del Cuerpo de Guardería Fo
restal, ocurridas a partir del día 2 de 
Enero próximo pasado:

Distrito Forestal de Canarias: Una 
v de Peón guarda, con cuatro pesetas de 
1 jornal diario, por licencia ilimitada, a. 

Domingo Bueno Rodríguez.

Distrito Forestal de León: Una. de 
Peón guarda con cuatro pesetas, de 
jornal diario, por licencia ilimitada, a 
Raimundo Cañón Calvo. ;

Distrito Forestal de Toledo: Una 
de Peón guarda con- cuatro pesetas de 
jornal diario, por licencia ilimitada, a 
Juan Manuel Soler y Ruiz.

Distrito Forestal de Teruel: Una 
.de Peón guarda con cuatro pesetas de 
jornal diario,, por fallecimiento: de 
Leonardo García Gargallo.

Distrito Forestal de Granada: Lna 
de Sobreguarda con cinco pesetas de 
jornal diario, por fallecimiento de 
José Fernández López.. .

Distrito Forestal de Málaga: Una 
de Sobreguarda con cinco pesetas de 
jornal diario, por fallecimiento de 
Diego Gareés Pérez.

Distrito Forestal de Segovia: Una 
de Sobreguarda con cinco pesetas de 
jornal diario, por fallecimento de Ma
riano1 Matesanz Diez.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Febrero de Í92’5.

M Subsecretario cacaréelo del 
VIVES

Señor Director general de Agricultura 
y Montes.

TR A B AJO , CO M ER CIO  E IN D U STR IA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Consignados en el capí- 

tulo 1.°,; artículo. 17, concepto.3.° del 
. presupuesto vigente de este Minis- 
;; terio, aprobado por Decreto-ley de 
, 30 de Junio último, los créditos ne

cesarios para, satisfacer sus haberes 
1 a, los Profesores auxiliares de las Es- 
. cuelas Industriales que se segregaron 

del personal docente del de Instruc- 
; ción pública y Bellas Artes pa^a euin- 

plimigpto de lo prevenido en el ar
tículo 2.° del Real decreto de la I re
sidencia del Directorio Militar, focha 
15 de Marzo anterior, distribuido este 

, personal en las seis Secciones que 
¡ constituyen su escalafón, es impres

cindible, a fin de que resulte comple
to el número que a cada una de ellas 
se fija, realizar un pequeño movi
miento por virtud del cual quede cada 
uno de los Profesores auxiliares ci
tados en la categoría que le corres
ponde,

En consideración a lo expuesto, 
íS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

, bien disponer que, a partir del día 
1,° de Julio, en que comenzaron a re- 

, gir los actuales presupuestos, pasen

los Profesores auxiliares: ,D. Antonio 
Martínez Soliva, a la Sección 3.*, con1 
el sueldo o gratificacróri dé 3.000 pe-: 
setas anuales; Di Luciano Novo MD 
qúel y D. Enrique Qltra Codoñer, á lé 
4.a, con 2-500 pesetas, y D. Angel Ro-: 
dríguez de Dios, D. José Blanes Canet, 
D. Francisco Puig Figueras, D. An-Í 
ionio Lamera Cortiguera, D. Gnofré 
Gregorio Mendiola y Ruiz, D. Paseuaf 
Fernández Avellán y D. Pedro YaLeé: 
rióla Soler, a la 5.a Sección, con 2.00(1 
pesetas; retrotrayéndose, estos aseen-: 
sos,, para todos los efectos .legales 
antigüedad y percibo de, haberes, a id! 
mencionada fecha de 1.A de Julio-. ;

Lo que de Real orden comunico a1 
Y. L para su conocimiento y efectos* 
Dios,guarde a Y. I. muchos años. MaJ 
drid, 21 de Enero de 1925.

El Subsecretari o eme argado del Ministerio,
mAUNOS : ;

Señor Jefe superior de Industria. j

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
Presidente del Comité de la Exposición 
Hispano-Africana y certificación qué 
la acompaña solicitando se conceda; 
personalidad jurídica a dicha entidad;

Por la certificación que acompaña' 
pone de manifiesto que el Comité eje-*; 
cutivo se compone de D. Alfredo Ve
lasco Sotillos, Presidenle; D. Yirgijí^ 
Castilla Carmena, Vicepresidente; ex4 
calentísimo señor Coiide de las Infana 
tas, Vicepresidente; D. Antonio Gallé¿f 
go y Burín, Secretario; D. Antoní| 
Bastos, Vicesecretario; D. José Aly$4 
rez de Cienfüegos, Contador; D. Jualf 
José Santa Cruz, Ingeniero; D. Lecff 
poldo Torres, Arquitecto, y D. Frarñf 
cisco Fernández Sánchez Puertas  ̂
Asesor jurídico, y se ha constituid^ 
en la fecha que en dicho doeument|¡¡ 
se consigna. ¡

La pretensión, admitida implícita^ 
mente, se halla resuelta con el textS 
de la parte dispositiva de la Real orí 
den de 15 de Noviembre último passti 
do, que concedió carácter oficial á |i 
proyectada Exposición Hispano-Áfri|l 
cana y la autorización conferida || 
Comité organizador de la misma pár|| 
sentar las bases que condujeran a fj|: 
consecución de la finalidad asignaqf 
a dicho concurso. ■{

Así que, aprobado y reconocido po| 
la Administración el Comité ejecul|§( 
vo a que se refiere la certificació|j 
aportada como el organismo que h| 
de ostentar la representación de í| 
Exposición y el encargado de llevar |¡ 
realización cuantos trabajos; y operáf 
ciones sean necesarios para Iá ceié í̂ 
bración de la Exposición proyeeiad% 
es indudable que, ipso fqcto, adquier||
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la capacidad jurídica suficiente para 
realizar fas actos y contratos que coiis-; 
tituyen, en sumú, su gestión,

B. M. el R e y  (q. B. g.) se ha servido 
disponer la aprobación y  reconoci
miento del Comité ejecutivo de la Ex
posición oficial Jlispano-Aíricana, eo-: 
fiao- representante y gestor de la mis
óla, con plena personalidad Jurídica 
para realizar «cuantos actos y1 opera
ciones -sean necesarias para el cum
plimiento del fin señalado a dicho 
certamen 

Do que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1925.

©1 Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS -

Iíustrisimo señor Jefe superior de Co
mercio y Seguros.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel de la Calzada, 
Verificador de Contadores eléctricos 
de Ceuta, en solicitud de un mes de 
licencia por enfermo,

8, M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al solicitante la licencia 
indicada,, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 12 del Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1924, 
en armonía ron lo dispuesto, en los. ar
tículos 31 y 32 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, para la apli
cación de la ley de Bases de .22 de Ju
lio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
.2 de Febrero de 1925.

El Subsecretario r? -1 o fiel Ministerio,
T AÜNOS •
.Señor Gobernador civil de la provin

cia de Gádiz. •

Excmo. Sr.: Vista la instancia di
rigida a este Ministerio con fecha 13 

de Enero último por la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo, in
teresando que se le encomiende la in- 
tehmaeión ffev ia  disponta por Reai 
orden de 2 dé Junio del pasado año, 
para determinar, en vísta de ella, las 
reglas precisas sobre las condiciones 
del trabajo en las vaquerías, a -fin de 
evitar las diversas interpretaciones de 
los preceptos en vigor sobre el régi
men de la jornada de ocho 'horas; y 
que se fije el plazo en el crue podrán 
acudir a la mencionada información 
los elementos interesados,,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
¡íisponer que se acceda a la referida

solicitud: priméro, encomendándose a 
la Gomisión permanente d e l, Consejo 
de 'Trabajo la información a que se 
refiere la Real orden de 2 de Junio 
último, y a la cual podrán acucar 
cuantas entidades. patronales y obre
ras entiendan que puede afectarles la 
cuestión que se trata de dilucidar, así 
como cualesquiera otras entidades u 
organismos, cuyos' informes solicite la 
mencionada Comisión permanente, 
fijándose para ello el plazo de tres me
ses, a contar de la fecha en que apa
rezca en la Gaceta  la presente dispo
sición; segundo, que en vista de los 
informes recibidos, la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo pro
ponga a este Ministerio las disposi
ciones aclaratorias pertinentes para 
resolver las dudas que se han ofreci
do en la aplicación del régimen de la 
jornada máxima de trabajo a los de
pendientes y mozos de vaquerías.

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Febrero de 1925, ■

SI Subsecretario encargado del Ministerio, 
: ? A-UNOS

Señores Presidente del Consejo de 
Trabajo y Director general de Tra
bajo y Acción Social» ■ " ' • "

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por él Presi
dente y el Secretario del Colegio de 
Practicantes de Vizcaya, solicitando 
se dicte una disposición por la que 
se reconozca a los Practicantes el de
recho a la jornada de ocho horas de 
trabajo, como máximo, en todo ser
vicio, y principalmente en los de 
guardia y permanencia al frente de 
Cuartos de Socorro, ya «sean de Es- 
tabléeimientes benéficos o bien^ Per
tenezcan a las Corporaciones o Em
presas privadas; y vistos asimismo los 
informes emitidos respecto a tal so
licitud por el Consejo de Dirección 
del Instituto de Reformas Sociales, 
Real Consejo de -Sanidad y  Real Aca
demia Nacional de Medicina:

En átencién a la  importanr.e : fun
ción social y de interés público que 
ejercen los Practicantes y a las po- 
-sibles dificultades de carácter técnico 
que pudieran surgir si se les Consi
derara -incluidos en el bégimen de la 
jornada de ocho horas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se encomiende a la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo la práctica de una informa
ción previa de carácter general, Ion 
la que, por mediación de las Delega
ciones del mencionado Consejo o en

otra forma, sean oídos todos los Cote' 
legios Oficiales de Practicantes y lq| 
intéresados en esta clase de servtciófk 
respecto a la aplicación de aquel r ^  
gimen de jornada a los casos esp -̂jí 
cíales a los que en definitiva se coi 
creta la instancia de referencia.  ̂J 

De Real orden lo digo a Y. E. parf| 
su conocimáento y efectos. Dios guar|$ 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 2 dí|f 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerlá|
;■ r ' ' AUNOB 1

'Señores Presidente del Consejo 
Trabajo y Director general do Tr<8¡S¡ 
bajo y Acción Social. .

Excmo. Sr.;. Vista la comunicación 
dirigida a este Ministerio por el Áljf 
calde-presidente de la Junta local d<| 
Reformas Sociales (actualmente Deó? 
legación local del Consejo de Traba-  
jo  en La Línea (Cádiz), participandd| 
que e-1 Delegado gubernativo prohíbijl 

: la publicación de un bando de la Al£ 
caldía destinado a promulga? k¡| 
acuerdos adoptados por aquel orgágf 
nismo respecto á las horas de aperfl 
tura y  ciérre dé los estáblecimientoÉ 
mércantiles, fundando el Delegado stj 
decisión en la creencia de que iadd-s
terminación del hurario de las 1 abeií¿

■ >

nas era de la incumbencia de la AuA 
toridad gubernativa: I

Resultando que entre los acuerdog 
de la Junta local que se transcribe^ 
en el bando de la Alcaldía, unido 
expediente, figuran los que a conltSi 
nuación se refieren, indicándolos coj|t 
las mismas letras con que se haeél$ 
en el bando: \
. A) Señalando a los éstablecimieij^ 
tos de tejidos, paquetería, droguOTíáV 
alpargatería, confecciones y mueblel 
un horario de apertura y  cierre qu| 
les obliga a permanecer clausurado! 
trece horas continuas en los días def 
lunes al sábado y tres horas más, do|S 
rante la jornada, para la eomida d§; 
la dependencia. ' \

B) Determinando las horas 
apertura y cierre de los estaMecniéehj' 
tos de ultramarinos para los distinloi| 
días de la semana, sin que so hagf 
referencia a acuerdo previo o a re i, 
nuncia del gremio a fijarlas por sí, 
disponiendo que los domingos se céó| 
rrarán a las trece.

C) Señalando a las tabernas e|’ 
mismo horario que a los estableció 
mientos de ultramarinos, lo cual s$

'presta a la interpretación de que que*? 
da autorizada la apertura de las ;táó 
bernas en domingo. 2

D) Poniendo en vigor un paet$j 
entre patronos y obreros de barben o í
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por el que se establece una jornada 
¡de diez horas en los días del lunes al 
yiernes y de once y media los saba- 
Sós, rebasándose, por tanto, en este 
¡día el límite de la jornada legal, sin 
¡que se determine el pago de las ho
ras extraordinarias que exceden de 
ocho, y distribuido aquel horario de 
manera que no permite a la depen
dencia el descanso continuo de doce 
horas en todos los días del lunes al 
sábado:

Considerando que, como se ha de
clarado por Real orden del Directorio 
Militar de 31 de Octubre del año úl
timo, publicada en la Gaceta del 11 
de Noviembre, la de 28 de Mayo de 
1924 no afecta a la facultad de de
terminar las horas de apertura y cie
rre de las tabernas, como de los de
más establecimientos mercantiles no 
exceptuados, atribuida a las Juntas lo- 

/  cales, de Reformas Sociales (actuales 
Delegaciones del Consejo de Trabajo) 
por el artículo 2.° de la ley de 4 de 
Julio de 4918:

Considerando que dicha facultad 
está limitada a procurar la efectivi
dad del descanso continuo de doce 
horas establecido para la dependen
cia mercantil por el artículo 1.® de la 
misma ley, y, por tanto, no pueden 
'aquellos organismos obligar a un cie
rre continuo de los establecimientos 

_ por más de doce horas, como ha sido 
confirmado por la Real orden de 7 de 
Noviembre último; ni tampoco a un 
cierre mayor de dos horas durante la 
jornada, con destino a la comida de 
la dependencia, dentro de lo precep
tuado en el artículo 11 de dicha ley 
y en el 13 del Reglamento de 16 de 
Octubre de 1918; por lo que la Junta 
local de Reformas Sociales de La Id- 
pea se extralimitó en sus atribucio
nes al adoptar el acuerdo de que an
teriormente se ha hecho referencia 
bajo la indicación de la letra A): 

Considerando que, comprendidos los 
establecimientos de ultramarinos en
tre las excepciones que determina el 
artículo 3.® de la ley de 4 de Julio de 
1918, es facultad del propio gremio 
la distribución de la. jornada y con
siguiente fijación de las horas de 
apertura y cierre de los estableci
mientos para la efectividad del des
canso de la dependencia en los días 
del lunes al sábado, conforme a lo 

. previste» en el artículo 6.° de la mis- 
Lrna ley, ski que puedan atribuirse
- aquella facultad las Juntas, actuales 

Delegaciones del Consejo de Trabajo,
- sino en el caso de no ejercerla el gre*
- ¡Etio,. según lo determinado por la 

Real ordén de 11 do Mayo de 1921, y 
que, por otra parte, según lo dispues
to en el artículo 20 del Reglamento

de 19 de Abril de 1905 para la apli
cación de la ley del Descanso domi
nical, los establecimientos de ultra
marinos, como comprendidos en el 
apartado H) del grupo primero del 
artículo 7.® del citado Reglamento, 
íian de cerrarse los domingos a las 
doce de la mañana; preceptos todos 
ellos que no se tuvieron en cuenta 
por la Junta local de Reformas So
ciales de La Línea al adoptar el 
acuerdo de que queda hecha mención 
bajo la letra B) :

Considerando que las tabernas es
tán expresamente excluidas de la ex
cepción del descanso dominical que 
establece el mencionado apartado H\ 
deíl grupo 1.® del artículo 7.® del Re
glamento de 19 de Abril de 1905, y que 
solamente en las poblaciones menores 
de 10.000 almas, no. en La Línea, cuyo 
censo de población excede de 60.009, 
puede ser permitida la apertura de 
aquellos establecimientos en domingo;, 
por lo que no es lícito el acuerdo de 
la Junta local de Reformas Sociales 
de aquella ciudad, según la referencia 
al principio indicada con la letra G ': 

Considerando qué el artículo 10 de 
la Real orden de 15 de Enero de 1920 
sobre excepciones del régimen de la 
jornada de ocho horas, solamente n u « 
torizó a peluqueros y barberos para 
pactar, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 4.® de la Real orden de 
igual fecha sobre normas generales de 
aquel régimen, el trabajo en horas 
extraordinarias hasta el máximo que 
permite la ley de la Jornada mercan
til de 4 de Julio de 1918, preceptos 
que han sido infringidos por el pacto 
de patronos y obreros barberos de La 
Línea al establecer para los sábados 
una jornada superior a la permitida 
por dicha ley y al no consignar el pa
go de las horas extraordinarias, que 
no pueden exceder de dos, en los días 
del lunes al viernes, ni de dos y me
dia los sábados, y que han de ser abo
nadas con un re4cargo al menos de un 
20 por 100 *as dos primeras y de un 
40 por 100 las que, excedan de éstas, 
sin rebasar aquellos límites; no obs
tante lo cual, la Junta de Reformas 
Sociales de La Línea, en vez de de
nunciar tales vicios de nulidad, ha de
clarado la validez de dicho pacto por 
el acuerdo de que queda hecha refe
rencia bajo la letra D).

De acuerdo con el informe del Con
sejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se-ha ser
vido disponer:

1.® Que las Autoridades guberna
tivas y la Delegación local del Conse
jo de Trabajo de La Línea, se aten
ga, en cuanto a la competencia para

determinar el régimen de apertura 
y cierre de las tabernas, a lo aclarado 
por la Real orden de la Presidencia 
cleí Directorio Militar, fecha 31 de Oc
tubre del año último; y 

2 * Que por la mencionada Dele
gación local se revisen y modifiquen 
los acuerdos por ella adoptados, con
tenidos en el bando de la Alcaldía- 
Presidencia bajo las letras A), B), C) y 
D) anteriormente referidos, a fin de 
ajustarlos a los preceptos vigentes so
bre descanso dominical, jornada mer
cantil y jornada máxima de ocho ho
ras, que quedan mencionados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
ÁUNOS

Señores Director general de Trabajo 
y Acción Social e Inspector general 
del Trabajo.

limo. Sr.: Visto el telegrama del 
Gobernador 'civil de la provincia do 
Santander participando que el Auxi
liar de segunda clase de este Ministe
rio, destinado a aquel Gobierno civil, 
no se ha posesionado de su déstino, 
y que ha transcurrido el plazo regla
mentario:

Resultando que con fecha i.® de 
Diciembre último se le concedió al 
Sr. Viguri Díaz el reingreso a la es
cala activa como excedente volunta
rio de la categoría de Auxiliares de 
segunda clase, destinándosele a pres
tar sus servicios al Gobierno civil de 
la provincia de Santander:

Considerando que el artículo 22 del 
Reglamento de 7 de Septiembre ido 
1918 dispone que los funcionarios que 
no se presenten a ejercer su cargo 
dentro de los términos posesorios o 
de las prórrogas que les fueran con
cebidas se entenderá que renuncian 
a su destino:

Considerando que el apartado ter
cero de la Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar de 7 del 
actual determina que el funcionario 
qué no se presentase a tornar pose
sión de su destino dentro de los pla
zos marcados en los nombramientos o 
en las prórrogas que les fueran con
cedidas quedarán cesantes de modo 
automático, previa comunicación de 
la no presentación a su destino por 
el Jefe de la dependencia a que esté 
destinado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar cesante a D. Bernardo 
Viguri Díaz, Auxiliar de segunda cla
se de este Ministerio, por no haberse 
posesionado en el plazo reglamenta-
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rio de su destino en el Gobierno civil 
de la provincia de Santander, de con
formidad con el artículo 22 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y  Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar de 7 de Enero p ró x i
mo pasado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
d e -a Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo , Sr.: V isto el expediente ins
truido,

S. M. el Rey (q. D *g.), de conform i
dad con lo establecido en el Regla-, 
mentó para la aplicación de la ley do 
Bases de 22 de Julio de 1918, y te
niendo en cuenta lo preceptuado en el 
artículo 4.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 7 de Enero 
último, ha tenido a bien nombrar, a 
D. Manuel Enterría Gainza, Auxiliar 
de segunda clase, Oficial cuarto a ex
tinguir de este Ministerio, con el suel
do anual de 2.000 pesetas, en la va
cante producida por excedencia volun
taria de D. Fernando Vicente Arche. 
en turno de reingreso de cesantes, por 
ser la sexta del grupo correspondien
te, destinándole a prestar sus servi
cios al Gobierno civil de la provincia 
de Segovia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 0 de 
Febrero de  1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

E xcm o. Sr.: Encom endados por 
R eal decreto de 14 de Enero últim o 
a una C om isión especial constitu i
da en este M inisterio el estudio y 
redacción  de norm as para el rég i
men de las A sociaciones coop era 
tivas y a fin de que todas las enti
dades y los particulares que se con 
sideren interesados puedan aportar 
a ila m encionada Com isión los datos 
e in form es que estim en pertinentes 
para la más acertada resolución, de 
acuerdo c o n lo propuesto por 
aquélla,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se abra una am
plia información pública oral y es

crita, para cuya práctica  se ten
drán en cuenta las siguientes re
g las:

1.a Los inform es p or  escrito ha
brán de ser dirigidos, en papel c o 
mún, al Presidente de la C om isión 
del régim en de Cooperativas del Mi
nisterio de T rabajo, Com ercio e In
dustria, hasta eH día 28 del mes ac
tual.

2.a Quienes pretendan inform ar 
verbalm ente, bien por, hacerlo so 
lamente de esta manera, bien para 
com pletar o puntualizar el in form e 
que por escrito hubieren hecho, de
berán anunciarlo a la Com isión an
tes del día 18 del corriente, indican
do sum ariam ente los puntos p rinci

pales a que vayan a referirse. Esta 
in form ación , oral com enzará el día 
19, a las cuatro de la tarde, en el 
M inisterio de T rabajo, Com ercio e 
Industria y continuará el día s i- 
yuiente, Si fuese preciso.

L os G obernadores civiles cuidarán 
de insertar esta disposación en los 

Boletines Oficiales de las respecti
vas provincias.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 9 de Febrero de 1925.

Si Subsecretario encargado 6*1 Miateterie»

AUNOS

Señor D irector general de Trabajo
y A cción  Social.

Habiéndose padecido error en la 
Real orden de 20 de Enero pasado, so • 
bre calificación definitiva de cuatro 
casas de la Cooperativa de Periodis
tas de Barcelona, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificada:

Y isto ed expediente prom ovido por 
la Cooperativa de periodistas de 

, Barcelona:
Resultando, que solicita califica

ción  definitiva para cuatro casas, 
letras A, B y E de la  calle de Peris 
Mencheta y  II de la de Maryland 
(hoy Marqués de F oron d a ), de la 
barriada áe Horda (B arcelon a), Ca
lificadas condicionaldiente por ReaU 
orden de 2(3 de Octubre de 1915: 

Considerando que dichas casas 
reúnen los requ isitos exigidos por 
los artículos 126 y concordantes del 
Reglam ento de 8 do Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo so 
licitado.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocim iento y demás e fec
tos. Dio3 guarde a Y. E. m uchos

años. Madrid, 7 de Febrero 44 
1925. *t

£71 Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNQS

Señor' D irector general de Trabajo' 
y  A cción  Social.

ADMINISTRACION CENTRAL 
 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Managua 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Lorenzo 
Araquistain y  Arcos, natural de La 
Coruña, de cincuenta años de edad, 
c  a s a d o ,  comerciante, ocurrido én 
aquella ciudad el 27 de Noviembre 
último. ■

.Madrid, 4 de Febrero de 1925;—  
F1 Subsecretario, F. Espinosa de ios 
Monteros.

MARINA

SECCIÓN DE PERSONAL

Reclutamiento y reemplazo de la ma
rinería.

Para conocimiento de los Capita-; 
nes generales de los Departamentos* 
Comandantes! de Trozo e inscriptos in-¡ 
teresados, se publica la siguiente actí 
de la sesión celebrada por 1 a Junta 
Superior de la Armada:

Acta dé referencia .
Señores: • '
Presidente, Carranza.
Yocal, Biondi. . ,
Idem, De P. Giménez.
Idem, Tapia.
Idem', González Billón.
Idem, Montero (D. Eugenio).
Secretario, García Velázquel.
Reunida la Junta Superior de W 

Armada en sesión pública, con la asis
tencia de los señores citados, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 53 de la ley de Reclutamiento' 
y Reemplazo de la Marinería de la 
Armada de 19 de Noviembre de 1915, 
el Sr. Presidente declaró abierta ltf 
sesión a las tíncc de la mañana.

Por el Secretario se dió le ctu ra ^  
los artículos 51, 52, 53 y 54 de la v i
gente ley, así como ál artículo 89 del 
Reglamento para la aplicación de la 
misma, aprobado por Real decreto de 
25 de Abril de 1923.

Acto seguido, y mediante el corres
pondiente escrutinio, se metieron eu 
el bombo 12 bolillas numeradas dé1 
i al 11, y extraída una de ellas, rfr 
su 1 tú la número 12.
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 Metidas después, y previo el rnis- 
jp é ? escrutinio, 31 bolilla? numeradas 
'¡fiel 1 al 31, se verificó nueva extrae-/ 
ción, que resultó, ser la. de la bolilla 
número tres.

La fecha que ha de tomarse como 
punto de partida para fijar el orden 
del alistamiento correspondiente al 
,áfio 1925 es, por tanto, la del 3 de 
Diciembre.

Publicado por el Sr. Presidente oral
mente este resultado, no se opuso en 
el acto reclamación alguna.

Y para que conste, y en cumpli
miento a los efectos del artículo 54 de 
la antes mencionada ley y anuncios 
publicados? en la Ga c e ta  d e  M a d r id  
de 26 de Diciembre último y Diario 
Oficial del Ministerio de Marina de 22 
del mismo mes, se expide la presente 
/acta en Madrid, a 21 de Enero de 1925. 
El Secretario, Manuel García Veláz- 
jquez.—V.° B.°: El Presidente, Juan de 
¡Carranza.

H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R I A
 Visto el expediente promovido por

D .  José de Pazos y García, Jefe de Ne
gociado de„segunda clase, 'Tesorero-; 
Contador de Hacienda en esa depen
dencia provincial de su digno cargo, 
¡én solicitud de licencia por enfermo,

; S. M. el Rey (q. ú. g.), de acuerdo 
Scon lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 

jun mes, con sueldo entero, según el 
"¡paso primero del artículo 3)3 del Re- 

giamento y Real orden de 12 de Di- 
-eiembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
§r. Subsecretario encargado del Minis
terio lo digo a V. S. para los debidos 
«efectos, con devolución del expedieii-. 
¡te. Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡Madrid, 24 de Enero de 1925.— Él Ofi- 

. ¡cial mayor, P. S., Carrillo de Albornoz, 
geñor Delegado de ¡Hacienda, en <Ge- 
j roña.

Visto el expediente promovido por 
D . José Sartou Baquero, Oficial de se
cunda clase, con destino en esa de-j 
pendencia provincial de su digno car-, 
feo, en sqlicitud de licencia por en
fermo,
; S. M. el Rey (q. TX g.), á©> acuerdo 
león lo informado por su ¡yunediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
Jun mes,, con sueldo entero, según el 
jcaíjp primero del. artículo 33 del Re-̂  
felamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

,! De Real' orden comunicada por el 
i Br. Subsecretario encargado del Minis- 
' íterio lo digo a V. S. para los debidos 
' ¡efectos, con devolución del expedien- 
• te Dios guarde a V. S. muchos años.

¡Madrid,, 9 de Febrero de 1925.—El Ofi- 
■ 'cial mayor, P. ¡S., Garri/lo de Albornoz.
’ jSeno" Delegado de Hacienda en Gua-: 
x ¡ dalajara.

I l mo. Sr.: Visto el expediente pro- 
movido por D. Fernando Periquet 
Zuznabar, Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo Pericial de

Aduanas* con destino de Administra
dor en el puerto franco de Las Pal-; 
mas, en solicitud de ampliación de li
cencia por enferm®,

. S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido prorrogar la por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, durante ciüy'o plazo sólo de
vengará el interesado haberes a mi
tad de sueldo.

De Real orden comunicada por él 
Sr. Subsecretario encargado del Minis
terio lo .digo a V. I, para los debidos’ 
efectos, con devolución del expedien
te ¡mencionado .̂ Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9,de Febrero de 
1925.—El Oficial mayor, P. S., Garrillo 
de Albornoz.
Señor Director general dé Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PUBLICAS

CIRCULAR

Relación de las vacantes a que pueden 
optar los Liquidadores de la contri
bución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria ,  aprobados en el 
concurso-oposición convocado por 
Real orden de 16 de Octubre último.
Albacete, una; Badajoz, una; Barce

lona, dos; Cáceres, una; Cádiz, una; 
Córdoba, dos; Gerona, una: Granada, 
una; Huelva, una; Jaén, tres; Lugo, 
una; Navarra, una; Oviedo, dos; San
tander, una; Segó vía, una; .Sevilla, una; 
Vizcaya, dos:; Zamora, una; Las Pal
mas1, una.

Los opositores aprobados podrán di
rigir a esta Dirección general sus. pe
ticiones de destino a. las vacantes an
teriormente citadas; én el plazo de 
ocho días, a contar desde la publica- 
.ción de esta circular en la G a c eta  d e  
Ma d r id , por si, teniendo en cuenta las 
conveniencias del servicio, dichas pe
ticiones pudieran ser atendidas. En 
ella? se, incluirán todas las provincias 
ya enumeradas,. por el orden en que 
Se prefieran.

Madrid, 5 de Febrero de 1925.— El 
Director general, Antonio Becerril.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCISO DEL ESTADO

Examinado el expediente:
Resultando que en instancia dirigi

da a la Delegación de Hacienda de 
Toledo y remitida a este Centro di
rectivo, D. Antonio Morán y D. Ani
ceto Ayllón, Alcalde y Cura párroco 
del pueblo de Cas arrabios del Monte, 
como Patronos de la institución be
néfica denominada “ Hospital del Cor
pus Ghristi” , solicitan para la, misma 
la exención del impuesto especial so
bre los bienes de las personas jurídi
cas por entender que reúne las con
diciones necesarias para que se con
ceda :

Resultando que a la •instancia de 
referencia se acompaña certificación 
librada por el Secretario de la Junta 
provincial de Beneficencia de Toledo, 
en la que se inserta la Rea1 orden de 
clasificación dictada por el Ministerio

de la Gobernación, eñ: • virtud de la 
cual se clasifica al Hospital de Corpus 
Ghristi de Casarrubios del Monte, co
mo institución benéfica de carácter 
particular, con la obligación por par
te de* los Patronos de rendir cuentas 
al Protectorado:

Resultando que en el Reglamento 
por que se rige la Fundación “ Hos
pital de Corpus Ghristi de Gas arra
bios del Monte” aparecen determina
das cargas de carácter piadoso, entre 
las que*figuran 52 misas rezadas cada 
un año, señalándose además en sucesi- 
yois artículos los fines de carácter be
néfico que está llamado a cumplir el 
Hospital de referencia, como son los 
de hospitalidad a toda clase de en
fermos, excepción hecha de aquellos 
que padezcan locura, enfermedades 
crónicas o de larga, duración y, en 
general, las que exijan facultativos y 
remedios extraordinarios; nombra
miento de Patronos, que habrá de re
caer en el Cura párroco y los dos Al
caldes de ambos estados, o en su casó 
el Alcalde mayor si, como preveía el 
fundador, sé refundía en esta Auto
ridad la de estos últimos, (disponién
dose en los sucesivos artículos lo re
lativo a i ; nombramiento asimismo de' 
administradores, facultades d é : los 
mismos, rendición de cuentas, etc.:;

Considerando que los. solicitantes 
tienen personalidad bastante para pe
dir la exención dél impuesto especial 
de personas jurídicas en nombre del 
“ Hospital del Corpus Ghristi de Ga- 

■ garrimos ¿¡el Monte” , a tenor de lo 
que dispone el artículo 2.° del Regla
mento por el que la Fundación se 
rige: ' .

iGonsiideraiido que los fines que 
ha de cumplir la Fundación objeto 
de este expediente son esencial
mente benéficos y de los compren
didos en la ley de 2 4  de Diciembre, 
de 1912. toda vez que el principal 
objeto del Hospital es el acogimiien^ 
to.de enfermos pobres, sin que por 
otra parte exista la idea del lucro 
y sí únicamente el caritativo deseo 
de atender las necesidades de los 
enfermos pobres en la forma deter
minada en el Reglamento básico dé 
la Fundación:

Considerando''que, además de es-: 
tos fines benéficos, los bienes pro-*, 
piedad de aquélla han de destinarse 
en parte al cumplimiento de fines 
de carácter religioso, como lo sori 
la celebración de determinadas mi
sas y sufragios, cuyos bienes no 
pueden ser declarados , exentos. del 
impuesto por. tener el concepto de. 
c arga s puram ent e ecl es i ás ticas, s é-: 
gún tiene dispuesto reiteradamente 
el Tribunal Supremo:

Considerando que no es obstácü^ 
lo para declarar la exención, eif 
cuaffto a los fines adscritos al fin 
benéfico, el hecho de existir éstas 
cargas ecíes iásticas, siempre que* 
como ocurre en el caso presente, 
exista, la debida separación entre 
ambos fines (Reales órdenes de 22 
de Marzo, 20 de Abril y 13 dé A gos
to de 1912): '

Considerando que se han cum 
plido todos los requisitos mandados 
observar por las disposiciones vigen
tes, pues los bienes se hallan ads
critos al cumplimiento dél fin be- 
néfico;, sin que exista persona in-
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¡terpuesta én tre ,aq u é llo s  y  lo s fines, ] 
ya  qiie, segú n  jürteprud encía de e s -  
jta D irección  general, no existe p er-  
Isona in terp u esta  cuando los soc ios  
¡de la in stitu ción  no pueden dispo-. 
her de las rentas sin incurrir en res- . 
ponsabílidad^

La Dirección general de lo Con
ten cioso , haciendo uso de la  d ele-

tación que para reso lver esta  c lase  
xpe di entes le fué conferida por Real 
ípraen de 21 de Octubre de 1913, 
pcuerda declarar exentos del pago del 

im puesto especi al de person as j urídi - 
'cas los . bienes del Hospital del. Corpus 
iChristi de Cas arrabios del Monte, 
d estin ad os a los fines benéficos y 
¡sujetos a dicho im puesto los de ca-* 
rácter esencialm ente re lig ioso .

, Lo que com unico a Y. S. para su  
conocim iento y  dem ás efectos. D ios  
guarde a  V. S. m uchos años, Ma
drid, ,30 de Enero de 1925,— El Di-A 
rector general, A. F idalgo.
Señor D elegado de H acienda de T o

ledo.

G O B E R N A C I O N

DIRECCION GENERAL DE ADMI NISTRACION

Y a-cante, por renuncia del . q u e l a  . 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Guía (Gran Canaria)’ do
tada con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, y  en vista de que el Ayunta
miento, haciendo uso de la facultad 
que a estas Corporaciones otorga Ja 
Real orden de 22 de Noviembre ú lti
mo, ha resuelto cubrir, mediante, con
curso, la vacante de referencia,

E sta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de- treinta  
días, el correspondiente concurso pa
ra cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los S eer e - , 
i arios que, al solicitar tornar parte 
cu 'el concurso, desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de la misma 
categoría de la que se intenta proveer, 
debiendo ajustarse la tramitación del 
concurso expresado $ cuanto se dis
pone para estos casos en la Real or
den precitada y  a los artículos 22 y  
siguientes del Reglamento de Emplea
dos municipales.

Madrid, ib  de Febrero de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

" Yacante, por renuncia dei que la 
desempeñaba, la Secretaria del Ayun- 
m iníente-de Caniles (Granada) dotada 
con ni súeMo anúal d e 5.000 pesetas, 
y en vista de que el Ayuntamiento., 
haciendo uso de la facultad que a es
tas Corporaciones otorga la Real oxv 
den de 22 de Noviembre último, ha 
resqelto cubrir, mediante concurso, la  
vacante de referencia*

Esta Dirección general ha, acordado 
anunciiair, por término de treinta  
días, el eorfespondiente concurso pa
ra cubrir dicha vacante, que, coa 
arreglo a la Real orden # íted a /só lo  
podrá ser concursada por los Secre
tarios que, al solicitar tomar parte 
e11 oí concurso, desempeñen en pro

piedad otras Secretarías de la mismiá 
categoría de la que se intenta proveer, 1 
debiendo ajustarse la  tramitación del 
concurso expresado a cuanto se dis- 1 
pone para estos casos éh la Real or
den precitada y  .a los artículos 22 y  , 
siguientes del Reglamento de Emplea- : 
dos municipales.

Madrid, 10 de Febrero de 19-25.—El 
.Director general, Calvo Sotelo.

Yacan te, por fallecim iento del que 
la desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Casabermeja (Mála
ga), dotada con el sueldo anual de 
3.7*50 pesetas, y  en vista de que el 
Ayuntamiento, haciendo uso de la fa* 
cuitad que a estas Corporaciones' 
otorga la Real orden de 22 de No
viembre último, h a  resuelto cubrir, 
mediante concurso, la vacante de re
ferencia, : '

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por . término dé treinta 

■*; días, el correspondiente concurso pa
ra cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Secre
tarios que, al solicitar tomar parte - 
en el concurso, desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de !á misma 
categoría de la que se intenta proveer, 
debiendo ajustarse la tramitación del 
concurso expresado a cuanto se dis
pone para estos casos en la Real or
den precitada y  a los artículos 22 y 
siguientes del Reglamento de Em plea- g . 
dos municipalesc

Madrid, 10 de Febrero de 1925.—El 
Director genera!, Calvo Sotelo.

DIRECCION GEWEIiAE .DE. SANIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 26 de Enero ú l
timo, publicada en la G a c e t a  de Ma
d r i d  cleá siguiente día, esta Dirección 
general anuncia concurso para pro
veer en propiedad las siguientes pla
zas en el Hospital del Rey, de Cha-; 
martín de la Rosar 

Una de D esinf éqtor, do rada con 
3.0)90 pesetas anuales; y  

Uña de Auxiliar de Maquinista pa
ra el lavadero, dotada con 2.000 pese
tas anuales.

Los concursantes deberán ser ma
yores de veintiún años de edad y te
ner la aptitud física suficiente.

Todas las instancias han de presen
tarse en la Sección administrativa de 
este 'Centro directivo, aconrpañando $  
las m ismas cédula personal del solici
tante, oertiñcacione® de t a m a  conduc
ta y  negativa de m teaedeútes penales 
y  cuantos documentos o certificados 
juaguen pertinentes con el fim dé acre
ditar sus m ér ito , conocí nú entes, «wp -  
titudes y  condiciones1 de garántíá per- 
son af para desempeñar la plaza que 
pretendan. - ' -

É l plazo de admisión de instaiarias 
será de die?r días, contados»’ desdé el 
siguiente al de la püMica&ién en la 
G a g s t a  m M a d r id  del presente anun- 
ClOo •

Oportunamente nombrará esta D i
rección el Tribunal que ha de-exam i

nar las instancias y documentos pre
sentados, el cual calificará, además, lo s  
méritos, servicios, antecedentes y  con
diciones personales de los aspirantes, 
elevando, finalmente, propuesta uni
personal para cada plaza.

Los concursantes nombrados para 
las plazas que se indican podrán ser 
declarados cesantes, sin  la formación 
previa de expediente y sin derecho a 
indemnización alguna, en el caso de 
que por negligencia, abandono, faltas 
graves o ineptitud en el cumplimien
to de sus deberes, todo ello debida- 
monte comprobado, lo acuerde así es
ta Dirección general.

Madrid, 9 de Febrero de 1925.—El 
Director .general, F, Múrillo..

En cumplimiento de lo dispuesto éií 
la Real orden de la .Presicioncia del 
Directorio Militar die 26 de Enero ú l
timo, publicada en la  Gaceta be Ma
d r i d  dei siguiente días, esta Dirección 
general anuncia concurso para pro
veer en propiedad las siguientes pla- 
z as en . el San ator i o , M ar 11 i m o d e Mial -  
varroisa, en Yalencda:

Una de Mozo de servicios médicos, 
dolada con él haber de 1.000 pesetas 
anuales; y
á U m  de Enfeuneiu, dotada con' el 
mismo haber anual. • -

Los concursantes deberán ser ma
yores de veintiún años y tener la ap
titud física suficiente. .

Las instancias han de presentarse 
en la Sección administrativa de este 
Centro directivo, acompañando a las 
miisoms -cédula personal del solicitan
te, certificaciones de buena conducta 

,y negativa de antecede ni,es penales y  
cuantos documentos o certificados juz
guen pertinentes, .con el fin de acre-; 
di lar sus méritos,' conocimientos y ap
titudes y  condiciones de garantía per
sonal para desempeñar la plaza que 
pretendan.

El plazo de admisión de instancias 
será d'e diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación en la 
Gaceta bu Madrid del presente anum  
CÍO. ,  ' ■

í El concursoi so celebrará en leas Ofi
cinas del expresado Sanatorio y  op or
tunamente nombrará esta Dirección e| 
Tribunal que ha de examinar las ins< 
tandas y doeumentois presentados, eí 
cual calificará, además, los méritos, 
servicios, antecedentes y  condiciones 
person,alus de los aspirantes, elevando, 
finalmente, propuesta unipersonal 
na cada plaza.

Los concursantes nombrados para 
las citadas plazas podrán ser declara
dos cesantes, sin la formación previa 
.de M pediente y  sá-n derecho a indem- 
fifeaóión alguna, «tí el caso de que - 
por negligencia, abandono, faltas gra- 
yeis o ineptitud en  el cumplimiento d e  
bus debelas, todo ello debidamente 
comprobado, io acuerde así esta D i
rección general.

¡Madrid, 9 de Febrero de 1925.-—M 
Director general. F. Morillo.

: En. cum plim iento de lo d ispuesto  
•en fe Real orden de la Presidencia
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del Directorio Militar de 26 de Enero 
últim o, publicada en la Gac eta  db 
Ma d r id  ael siguiente día,

Esta Dirección general anuncia 
.concurso para proveer en propiedad 
una plaza de Sereno en el Sanatorio 
; antituberculoso “Lago ” , de Tablada, 
en término de Guadarrama, dotada 
:oon el haber de 1.500 pesetas anua
les.
1 Los concursantes deberán ser 
mayores de veintiún años de edad y 
tener la aptitud física suficiente.

Las instancias han de presentarse 
en la Sección administrativa de este 
Centro directivo, acompañando a las 
mismas cédula -personal del solici
tante, certificaciones de buena con
ducta y negativa de antecedentes 
penales y> cuantos documentos juz
guen pertinentes con el fin de.acre
ditar sus méritos,: conocimientos, 
aptitudes y condiciones de garantía 
personal para desempeñar la plaza 
que pretendan.

El pflazo de ad m is ión  de in s ta n 
c ia s  se rá  de d iez d ías, con tados  d es
de el s igu ien te  al de la  p u b lica c ión  
en la Gac eta  de Ma d r id  del presénte 

‘an uncio .
Oportunamente nombrará esta D i

rección él Tribunal que ha de exa
minar las instancias y documentos 
presentados, el cual calificará, ade
más, ios méritos, servicios, antece
dentes y condiciones personales de 
los aspirantes, elevando, finalmente, 
propuesta unipersonal.

El concursante nombrado para la 
plaza que se indica podrá ser decla
rado cesante sin la formación pre
via de expediente y sin derecho a 
, indemnización alguna, en el caso de ' 
,que por neglicencia, abandono, fa l
tas graves o ineptitud en el cumpli
miento de sus deberes, todo ello de
bidamente comprobado, lo acuerde 
así esta Dirección general.

Madrid. 9 de Febrero de 1925.-—-El 
Director general, F. Murillo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto na

cional de Segunda enseñanza de Bae- 
za la plaza de Catedrático o Profesor 

njle la asignatura de Lengua francesa, 
que ha de proverse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dis
puesto en las Reales órdenes de 18 
de Junio v  23 de Diciembre de 1918 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar ai la traslación los 
Catedráticos y Profesores del mismo 
grado de enseñanza que desempéñen 
.o hayan desempeñado dicha asignatu
ra u otra de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe deí Esta
blecimiento donde sirven, precísamete 
lo dentro del plazo improrrogable de 

. veinte días, á contar aesde la publi
cación de este anuncio en la GAOrfA 
m  Ma d r id .

Este anuncio $e publicará en loe 
Boletines Oficiales do las provincias

y por medio de edictos en todos ios 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 29 de Enero de 1925.— El 
Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en la Universidad 
de Salamanca la Cátedra de Anatomía 
descriptiva y Embriología, que ha de 
proveerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decretó de 30 de Abril de 1915, 
en relación con el de 17 de Florero 
de 1922, y  Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de induda
ble analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente. I

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe d<e¡ Jefe de! Esta
blecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en Gaceta 
de Ma d r id .
: Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la .(Nación;-, lo cual m advierte 
paral que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 5 de Febrero de 1925.--El 
Subsecretario encargado del Ministe
rio, Leániz.

Se halla vacante en la Universidad 
de Valladolid la Cátedra de Curso de 
las Enfermedades de la infancia, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
ep el Real decreto de 30 de Abril de 
1915, en relación con el de 17 de Fe
brero de 1922 y Real orden de está 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanzA^jue en propiedad dea- 
efaijpefiGn o hayíK? desempeñado Cáte
dra igual a &  vacante o de induda
ble analogía, por tratarse de la mis
ma «materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, ao«npaifia<^f5 de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, precisa-: 
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación do mié toutioio en Qaówá 
de  Ma d r id .

Este anuncio so publicáis en lo i 
Boletines Oficiales de; las provincias 
y, por m&áio ¿e edictos, en iodos ios 
Est£d>teaimjenios públicos de ehfeñen- 
za de tk jN&eió&i lo <m&i so advierta 
para que tos Autoridades respectivas 
di apangan que asi se verifique desde 
litogo, sin más ayko que el presente.

Madrid; 5 de Febrero de 1925.— El

Subsecretario encargado deí Ministe
rio, Leániz.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de San Sebastián 
la Cátedra de Francés, que ha de pro
veerse por concurso previo de tras-: 
lación, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 26 del Real decreto de 31! 
de Agosto de 1922 y en la Real orden* 
de fecha de este anuncio.

Podrán acudir a este concurso los: 
Catedráticos numerarios de Escuelas, 
de Comercio que en propiedad des-, 
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a to vacante.

Los aspirantes elevarán Sus instan
cias a este Ministerio acompañadas dé : 
la hoja de servicios, debidamente cer-: 
tificada, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela en que sir
van, en el término de veinte días, a 
contar desde el de inserción de esta 
convocatoria en la Gac eta  de Ma d r id , 
plazo que se amplía en quince días 
para los Catedráticos residentes en 
Canarias. ¡

Este anuncio se hará público eri los 
tablones de edictos de las Escuelas dé 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 7 de Febrero de 1925.— El 
Subsecretario, Leaniz.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

En la Real orden de 4 de los co
rrientes sobre adquisición de mate
rial de Geografía a la Casa Perlado 
Páez y Compañía, publicada en la1 
Gag eta  del 13 de Diciembre último, 
se consigna, por error, 50 Atlas 
Wolckmar, en vez de 52, que es el 
número de los ejemplares adquiridos, 
como indica el importe con que figu
ran los mismos.

Lo que se hace público para cono
cimiento del interesado y  demás 
efectos.

Madrid, 22 de Diciembre de 1924.—  
El encargado del despacho, M. Pozo.

No habiendo aparecido en la Gaceta  
db Mad r id  la relación sobre adjudi
cación provisional de Escuelas por el 
cuarto turno, a que se refiere la or-; 
den de 30 de Enero último,

Esta Dirección general ha resuelto 
ee reproduzca la citada relación a losf 
efectos oportunos.

Lo digo a V. S. para su.conócimien- 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 

muchos año®, Madrid, 10 de Febrero 
de 1925.— El encargado del despacho 
dé la Dirección general de Primera 
enseñanza, AL Pozo.
Señores Jefes de las Secciones Admi-: 

nístratívas de Primera enseñanza.

RELACIÓN A QUE HACE REFKERNC1Á LA 
ORDEN DB LA DIRECCIÓN GENERAL DB 
PRIMERA ENSEÑANZA, FECHA 10 DB 
FEBRERO DE 1925.

Maestras nombradas propietarias pro- 
visionalmente, de acuerdo con el 
Estatuto vigente y  por el cuarto
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turno, en vacantes correspondientes 
al segundo semestre del año 1924.
Número 3.562 de la lista gene

ral.— Doña Carmen Gano Muñoz; 
Escuela que se le adjudica, Laujar 
; (A lm ería); fecha del nombramien
to, 1-1-921.

Alta.— Doña Carmen Delgado Vi
cente; Santa Amalia (B adajoz); 29- 
9-921.

881.— Doña Paula Alemañy Ca- 
ibrisas; Sección graduada práctica, 
Palma (Baleares); 15-9-1892.

4.391.— Doña Carmen Frígula Sa
rcia ; Alaró (Baleares) ; 16-10-910.

1.455.— Doña Catalina Coll T o
m ás; Sección graduada práctica, 
Palma (B aleares); 27-2-917.

2.343. —  Doña Francisca Pujol 
Tous; Lluchmayor (Baleares); 19- 
11-902.

2.667.— Doña Aurora Arnica Fe
rrar; Sección graduada práctica, 
Palma (Baleares) ; 8-3-909.

7.34 7.—-Doña Fr anci s e a Ca tani 
Mascaré; Lloseta, Palma (Baleares) 
20-5-920.

2.5*83.— Doña Jum a Tous Juan; 
Sección graduada práctica, Palma 
(Baleares); 7-1-908.

2.640.— Doña Margarita Olivar 
Rullán, Sección graduada práctica,: 
Pailma (Baleares); 1-2-916.

5.727.~Doña C atalir/ Garí Nico
lao; Binisalén (Baleares); 1-4-916.

2.869.— Doña Juana Villalongá 
Vidal; Sección graduada práctica, 
Palma (Baleares) 1-9-917.

5.3*81.— Doñ a Bul ali*a Villalonga 
Vidal, Villa Carilos (B aleares); 1- 
9-917.

7.055.— -Doña Clotilde Marín Al
calá ; Dirección gradúáda número 5, 
Purísima Concepción, Málaga; 1- 
6-920.

1.26,2-— Doña Margarita Fernán
dez Leiva; Sección graduada núme- 
ro 2, .Málaga; 5-2-917. . . ’ ,

2.413.— Doña Teresa Rodríguez 
Navarro; Torre del Mar (Mátlaga);
1-7-914.

5.817.— Doña Elisa Fernández Ro
dríguez, Manzaneda (O rense); 1-
2-913.

5.204.— Doña- Ana Arias Adame; 
Vilela, Rúa (O rense); 1-8-920.

7.759. —  Doña Asunción Criado 
Carro, Sección graduada, Villayi- 
cmsa (O viedo); 13-2-922.

4.654.—  Doña Manuela Sánchez 
Fernández, 'Avilés (O viedo); 4- 
2-910.

Las anteriores adjudicaciones de 
destino no conceden derecho ni sur
tirán efecto alguno en tanto expre
samente no sean enfirmadas como 
dispone la Real orde nde 31 de Ene
ro de 1924, pudiéndose presentar 
reclamaciones contra las mismas en 
el plazo de quince días y por con
ducto de las Secciones administrati
vas de las respectivas provincias.

Lo digo a V. S. para Su condei- 
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 3C 
•de Enero de 1925.— El Encargado 
del despacho, M. Pozo,
Señores Jefes de laé Secciones ’r.á- 

ministrativas de -Primwa ’ ,étís¿- 
ñanza.

Habiéndose incoado ante este Mi
nisterio expediente, para clasificar la 
Fundación instituida en Madrid por 
D. Emilio Rivera Gómez, denominada 
“ Premio Rivera” , •

Está Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia s, los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días, cordados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en la Ga c e ta  de  
Ma d r id , plazo durante el cuál estará 
de manifiesto el expediente de refe
rencia en la Sección de Fundaciones 
bnófico-docentes de este Ministerio, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento. Madrid, 4 de Febrero de 
1925.—El Jefe encargado del despa
cho de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, M. Pozo.

Incoado expediente ante este Mi
nisterio pa-ra clasificar la Funda
ción denominada “Capilla-Panteón 
Martínez” , instituida en lrús (Bur- 
go-s) por D. José y doña María Mar
tínez García,

Esta Dirección * ^enerail lía dis
puesto, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de Julio-de 1913, 
conceder audiencia a los represen
tante^ de dicha Fundación e inte
resados en sus beneficios, por un 
término de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en la G aoeta  de  
Ma d r id , plazo durante el cual estará 
de manifiesto él expediente de re
ferencia en la Sección de Funda
ciones bénéflco-docentes de este Mi
nisterio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde.

Lo que se publica para general 
conocimiento. Madrid, 7 de Febre
ro de 1925. — El Jefe encargado del 
despacho, M. Pozo.

CIRCULAR

Esta Dirección general ha resuelto 
que en el término" de veinte días/ a 
contar desde el de inserción de lá 
presente orden eii la Gaóéta d e  Ma
d r id , los Directores y  Diradoras de 
las Escuelas Normales remitan a este 
Ministerio una relación de I ds Ayu
dantes de cada Centro con los datos 
siguientes:

1.® Nombre y apellidos., .
2.° Fecha y lugar de su naci

miento.
3.0 Títulos académicos qué po

seen. ... " — ■
4.® Forma dé ingreso en el cargo.
5.0 Fecha de la posesión.
6.® Sección o enseñanza a que es

tán adscritos. .
Al mismo tiempo enviarán copias 

autorizadas de los nombramientos de 
dichos Ayudantes y Ja hoja de servi
cios de cada uno, consignando cc ella 
únicamente los prestados en Escue
las Normales.

Madrid, 7 de Febrero de 1925.—El

Jefe encargado de la Dirección gene
ral, M, Pozo.

r e c tif ic a c ió n  

Habiéndose padecido un error de 
copia en el apartado segundo de la 
Real orden de 26 de Enero último, in
serta en la Gaceta  de  Ma d r id  del día 
7 de los corrientes, por la que se 
anuncia a concurso de traslado la pro
visión de la plaza de Profesora espe
cial de Dibujo de la Escuela Normal 
de Maestras de Madrid, se reproduce 
el referido párrafo, debidamente rec
tificado. en la siguiente forma:

2.° Sólo puedén aspirar a dicha 
plaza las Profesoras especiales de Di
bujo de las Escuelas Normales que 
desempeñen su cargo en propiedad* • 
con arreglo a lo prevenido en la Real 
orden de 2.2 de Junio de 1921.

Madrid, 9 de Febrero de 1925.—El 
Jefe encargado de la Dirección gene
ral, M. Pozo.

A los efectos del Real decreto de 
2.7 de Mayo de 1855, se hace púbilico 
el extravío del título de Maestra de 
Primera enseñanza expedido a fa
vor de doña Angela Sancristóbal Rey- 
mundo, en 15 de Octubre de 1923.* 

Madrid, 9 de Febrero de ,1925.—  
El Jefe encargada del despacho, M.
POZO. • : ; , -

Incoado ante este Ministerio es
pediente para clasificar como de be
neficencia particular docente la Fun
dación instituida en Villapresente 
(Santander) por D. Francisco Ruiz 
de Peredo

Esta Dirección general ha dis
puesto, de conformidad con Jo pre
venido én el artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, con
ceder audiencia a los representan
tes de dicha Fundación y a los inte- ‘ 
rasados en sus beneficios, por un tér
mino de quince días, * a contar des
de el siguiente al de la inserción d*el 
presente edicto en la G aceta  d e , Ma 
d r id , plazo durante el cual'estará, dé" 
manifiesto el expedienté de referen
cia en la Sección de Fundaciones 
benéfico-dorentes do este Ministerio, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

Lo que se comunica para general 
conocimiento. Madrid, 10 de Febre
ro dé 1925.— EÍ Jefe encargado del 
despacho, M. Pozo.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de una obra 
impresa en castellano en el extran
jero que D. Gabriel Molina Nava
rro de.sea introducir en España, 
después de haber cumplido las for
malidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1869 
y Real orden de 19 de Mayo de 1893:

La Virgen, Nuestra Señora. Su vi
da santísima y dichosa muerte; por 
él Padre Mes-chler, de la Compañía 
de Jesús.

Versión del aleingé*, adornada con 
19 láminas. -
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Friburgo "de Brisgovia (Alema- 
¡ pía)'. Hender y Oompañía, libreros 
í Editores pontificios.
’ En 8.°. VIII. 204 páginas.
I Madrid, 9 de Febrero de 1925.—  
|E1 jef*e encargado del despacho, JPérez 

Nieva. M. ' '.....

f o m e n t o

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia presentada por el 
 Ayudante de Obras públicas D. Ri
cardo Abadías Hernández, afecto a Iá 
jefatura de Patencia, en solicitud d© 

j ípie se- le conceda un mes de licencia 
1 ¡por encontrarse enfermo:
I ¡Visto el certificado facultativo ex- 
1 pedido por el Subdelegado Inspector 
¡de Sanidad de dicha capital y el fa- 
'tVorable informe del Ingeniero Jefe 
/¡de la expresada provincia, emitido en 
el oficio de remisión de la licencia: 

i Vista la Real orden de 12 de Di
ciembre último,

■S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

fonceder al mencionado Ayudante 
, refrita días de licencia por enfermo, 

¡ con goce de sueldo emero y residen
cia en Lorca (Murcia).

De orden del Sr. Subsecretario en
cargado del despacho lo digo a V. S. 

'para su conocimiento y demás efec- 
't/Os. Dios guarde a V. S. muchos años. 
•,Madrid, 31 de Enero de 1925,—E’. Di-- 
¡rector general, Faquineto.
'Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Vista la instancia presentada por el 
Ayudante de Obras públicas, afecto a 
la provincia de Segovia, D, Joaquín 
Grau Crespo, en solicitud de que se 
ríe conceda un mes de 1 i ceneja por • en- 
! formo:
•I ,Visto el certificado facultativo ex- 
pedido por el Médico municipal de 
aquella capital
• Vista la Real orden de 12 de Di- 
! clembre último y el favorable ínfor- 
( pie del Ingeniero Jefe de la expresa- 
’ da provincia, a cuyas órdenes presta 
•tÜ interesado sus servicios,

& M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
¿fonceder al mencionado Ayudante 
¿fpeinta días de licencia, con goce de 
'íúeldo entero y residencia en Segovia. 

De orden del Sr. Subsecretario en-
• égrgado del despacho lo digo a V. S. 
¿ara su conocimiento y deima efec- 
-1^. Dios guarde a V. S. muchos años, 
padrid, M de Enero de Í925.—El Di- 
féctor general, Faquineto.
ÍJeñor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

 Vista la instancia presentada por el 
Torrero de faros, afecto a la Jefatu
ra de Obras públicas de Barcelona,' 
ID. Mariano Piquer Castells, en solici
tad d;e que se le conceda ím mes de 
tácentela por enfermo, que ha de dis
frutar en Calcita*

i Virio  el certificado DoifitaUvo ex~ 
pom óo por el Bubdelege:do- M edi

cina de la Inspección do Sanidad de 
Barcelona:

Vista la Real orden do 12 de Di
ciembre último y el favorable infor
me del Ingeniero Jefe de la .expresa
da provincia, a cuyas órdenes presta 
el interesado sus servicios,

8. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido 
conceder al mencionado Torrero trein
ta días de licencia por enfermo, ooñ 
goce de sueldo entero y residencia en 
Calella.

De orden del 8r. Subsecretario, en
cargado del despacho lo digo a V. 8. 
para su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 3il de Enero de 1925.—El Di-: 
rector, general,, Faquineto.
Señor Ordenador dfe Pagos de este Mi

nisterio.

C A M I N O S  V E C I N A L E S

S. M. él Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien decla
rar de utilidad pública los caminos 
vecinales siguientes:

De la carretera de Salvatierra a Má- 
ceira, en Baldomar, a la parroquia de 
Páranos,, carretera de .Villacastín a 
Vigo.

De la carretera de Salvatierra a Ma
ce ir a, en la parroquia de Gobelo a ía 
carretera de Villacastín a Vigo.

De lá carretera de Salvatierra a Ma~ 
ceira, cerca de su final, a la parroquia 
de Graña.

De la carretera de Salvatierra a Ma
ce ir a,.. en la parroquia de Gobelo al lu
gar, de Mangón, parroquia de Santa 
Marina; y del he otóme tro kilóme
tro 7 de Ja carretera de Vmcios a Gou- 
sq al lugar de Piñeiro.

Bolicilacios los. cuatro primeros por 
el Ayuntamiento de Cobelo y el últi
mo por el de Guiidomar, ambos de esa 
provincia.

De orden del Sr, Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
de los interesados- y  demás- efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid,'? de Febrero de 1925.—El Di- 

‘ rector general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de lá proviii-;

cía de Pontevedra;.

8. M. el Rey (q. D. gv)‘, conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, l%a tenido á bien decla
rar de utilidad pública los caminos 
vecinales siguientes:

De La-ge a la carretera de Ponte- 
yedra a Puente Poldras.

De la Feria de So telo a obra/en 
1a. carretera de Carballedo a Latín.

De Aranza al final de la carretera 
de Puente Galdela-s a Sotomayor, y de 
Gerrapó a Marco; pertenecientes: el 
primero, á Fornelos; el segundo, a 
Forcary y los dos últimos, a; Soto- 
mayor; todos de esa provincia.

De orden ¿el Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
el de los interesados. Dios guarde a 
V. 8. muchos años. Madrid, 7 de Fe
brero dé 1925.—El Director general, 
Faquineto.

|; Señor Gobernador civil de. ta provin- 
¡ ria do Roniovedra.

 A G U A S

Trabajos hidráulicos.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de 'Bella 
(Alicante), con excepción de las de 
captación, ¡a D. Francisco Carreras, 
que se compromete a ejecutarlas en 
el plazo de cinco meses por la canti
dad de 44.649 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 49.657,29 pe
setas, y con arreglo a las demás con
diciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
comunico a V. 8. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particu
lares y económicas. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Ene-' 
ro de 1925.—El Director general, 
P. D., El Jefe de la Sección, V. Martín. 
Beñor Ordenador de Pagos por Obi i-, 

garrones de este Ministerio. .

S. M. el Rey {q. D. g.) ha. tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta tíe las obras del primor grupo 
do las de cruce del en cruzamiento del 
Manzanares con los puentes actuales 
(Madrid) a D. Ramón Jalón, que se 
compromete a ejecutarlas en el plazo 
de cinco meses por la cantidad de 
168.625,49 pesetas/ siendo el presu
puesto de contrata de 204.518,48. pe
setas, y con arreglo a las demás, con
diciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De orden del Sr, Subsecretario- lo 
comunico a V. S. para su conocimien
to y  efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones pariicú-, 
lares y económica^. Dios; guarde a 
V, S. muchos años. Madrid, 29 de Ene- 

: ro de í 925.—El Director general, 
P. D., El Jefe de la Sección, V. Martín. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de defensa de For- 
taleny contra el Júcar (Valencia) a 
D. Arturo Ázorín, que se compromete 
á ejecutarlas en el plazo de. cinco me
ses por la cantidad de 108.554 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
die 122.383,32 pesetas, y con arreglo a 
laa demás condiciones establecidas' en 
los pliegos que rigen para está con
trata.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
comunico a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particu
lares y económicas. Dios guarde ¡? 
V. S, muchos años. Madrid, 29 de Eneu 
ro de 1925.—El Director genere! 
P. D., El Jefe de la Sección, V Mártir. 
Señor Ordenador de Pagos por Obi i

gaeion.es de este Ministerio.

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente la 
subasta d*e las obras de casillas pe
ra las esclusas-tercera y ^uinia del
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¡término de Piña. (Canal de Casii- . 
illa),, a. D. Daniel... Santos, ‘que .se, 
•Compromete a ejecutarlas en el p ía- 
pó de cinco meses, por la cantidad 
¡de 50.917,27 pesetas.,, siendo el pre
supuesto de contrata de 65.278.55 
¡pesetas, y con arreglo a. las demás, 
Condiciones establecidasen los plie
gos que rigen para esta contrata.

De orden del señor Subsecretario 
?o comunico a V. S. para- su cono
cimiento y electos, con remisión de 
!un ejemplar del pliego de condi
ciones particulares y económ icas. 
■Dios guarde a Y. S. muchos años, 
¡Madrid, 29 de Enero de 1925.-—El 
Director general, P. D., El Jefe:,de 
,|a Secciln, Y. Martín.
¡Beñor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

8; M. el̂  Rey (q. D. g.) ha tenido 
f> bien adjudicar definitivamente la 
feubasta de las obras dé conducción 
Jde agua para abastecimiento de Is
ba r  (Valladolid), con excepción de 
lias de captación, a D. Félix Prieto, 
[que se com promete a ejecutarlas en 
¡él plazo de cinco meses por la can
tidad de 40.276 pesetas, siendo el 
¡presupuesto de contrata de pesetas 
,44.616,56, y con arreglo a las de- 
jn á s c o nd i c i o n e¡s es tab 1 eo íd á s e n lo s  
¡pliegos que rigen para esta con
trata.

De orden del señor Subsecretario 
¡lo comunico a Y. 8. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de 
Sin ejemplar del pliego de condi
ciones particulares y económicas. 
Dios guarde a Y. 8.. muchos años. 
¡Madrid, 29 de Enero de 1925.— El 
Director general, P. D., El Jefe de 
la Secciln, Y. Martín.
¡Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio-.

Aprobado por Real orden de 2 de 
Enero actual el proyecto de canal 
para riegos en la margen izquierda 
Idel río Guadalmellato, que ha de de
rivarse del canal principal a la sa
lida del túnel de Piconeros,

Esta Dirección generah ha acor
dado abrir inform ación pública res
pecto del mismo, durante treinta 
pías,; a contar désde esta publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo 
jdurante el cual estará de manifiesto 
fel aludido proyecto en esta Direc
ción  general y en el Gobierno civil 
Jíc Córdoba y  ise admitirán en ésta 
las reclamaciones que se presenten, 
g 8¡e hace constar que se halla con s- 
jtituída la Asociación de Regantes ep 
Virtud de lo dispuesto por el artícu
lo  4.° del Real decreto de 13 de No
viembre de 1918 y hombrado el 
Sindicato que actúa mediante Re
glamento aprobado por Real orden' 

■pe 17 de Noviembre die 1923 y am
pliada la zopa regable por Real or
igen de 21 de| Julio de 1921, en la 
¡que quedan comprendidas las fincas 
Be ,1a margen izquierda del río Gua- 
palmeltato denominadas “ Rivera” y 
•“ Botillo del .Cucara!” .

Los datos esenciales del pro
yecto se detallan en la siguiente

Nota extracto.
; 1U toma.—Situada en el ca

nal principal, que dará el caudal 
:necesariu,para- el riega ée 460 hec
táreas, comprendidas entre las m ár- 
genes der e dh a etó Guadal qui v ir e 
izquierda del Guadalmellato y U  
curva de nivel de la toma, en tér
mino de Córdoba.

Canal.— Mide 306,36 muiros de 
longitud, seguido de un, rápido de 
91 metros y a continuación un sifón 
de 182 metros, con tubería de hie
rro fundido de 50 centímetros. de 
diámetro interior, con  la cual se 
cruzará el río Guadalmellato sobre 
el puente Mocho,, sin- que se alteren 
s u s co ndi clo nes' ac tual es.

Presupuesta. —  Asciende; el apro- 
bado, a 70.177,44 pesetas.

Madrid, 31 de Enero de 1925.-— 
El Director general, Faquineto.

DIRECCION GENERAK DE AGRI
CULTURA Y MONTES

Vista la instancia presentada por 
el Ingeniero de Montes, en expecta
ción de ingreso en el Cuerpo, D. Ma
nuel Escudero Tellechez, y la tam
bién presentada por el Ingeniero del 
mismo Cuerpo y en iguales circuns
tancias, D. Manuel Carrera Cejudo, 
solicitando se dejé sin efecto la san
ción que les fué impuesta por or
den de esta Dirección de 1..° de Mar
zo de 1924 por no haber emitido su 
voto en la elección de la Junta de 
personal de Ingenieros de Montes: 

Considerando que con las razones 
alegadas por estos Ingenieros en sus 
instancias se encuentra debidamente 
justificado el incumplimiento de lo 
ordenado, ya que fué debido a causas 
ajenas a su voluntad,

Esta Dirección general ha resuelto 
dejar sin efecto 1a. referida sanción 
impuesta a los. Ingenieros de Montes 
D. Manuel Escudero Tellechez y don 
Manuel Carrera Cejudo.

Lo digo a Y 8. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. 8. mu
chos años. Madrid, 29 de Enero de 
1925.—El Director genera!, José Vi
cente Arche. ■
Señor Presidente de la Junta de per

sonal de Ingenieros de Montes.

Resultando vacante una plaza de 
Ayudante tercero del Servicio Agro- 
nórñico, por pasé a situación de su
pernumerario, a su instancia, el de 
igu¡al categoría D. Antonio Esteban 
Clemente:

Resultando que la anterior vacante 
de esta categoría y  clase fué declara
da tercera de ascenso por Real orden 
de 18 de Octubre de 1924:,: 

Considerando que son de aplicación 
áí caso presente los preceptos deí 
Real decreto de 29 de Septiembre del 
año 1919, 2¡9 de Noviembre de 1920, 
1.° de Octubre de! año 1923 y Concor
dantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la vacante que deja; 
el Sr. Esteban Clemente de Ayudante’ 
tercero, con 3.000 pesetas de' sueldo, 
sea amortizada, quedando, por tanto, 
reducido el número de la plantilla de 
Ayudantes terceros á 122.

Lo que de orden del sefnr Subse
cretario comunico a Y. 8. para su co

nocimiento- y deiúás efectos. Dios, 
guardé a Y'. Sí muchos1 anos. Madrid*-' 
25* de Enero de 1926.— El Director 
general5, José Vicente Arche.
Señor Ordénador de Pagos, por obli- ;
, garrones de este Ministerio.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

.■JEFATURA SUPERI'ORDE C&MER«
■ 010 Y  SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se-; 
guros, se fija el plazo de dos meses, 
a contar de esta fecha, para que pue- ¡ 
dan oponerse a la extinción total de í 
la Empresa personal de seguros sobre 
enfermedades, hoy en liquidación, de- . 
nominada Igualatorio Madrileño de 
Especialidades Médicas y Seguros de 
Enfermedad, de la que es "Director 
propietario D. Alfonso Fernández de 
Soto y de los Llanos, y está dom icilia-’ 
da en esta Corte, calle de la Luna, 5, 
todos aquellos que se consideren per
judicados, acudiendo a esta Inspección 
dentro del indicado plazo, para expo
ner cuanto estimen pertinente a su 
derecho. ' ¡

Lo que se hace público a los efectos 
de la mencionada disposición.

Madrid, 30 de Enero de 1925.—El 
Jefe superior de Comercio y1 Seguros, 
R. de Iranzo.

A fin de evitar los perjuicios que á 
las Compañías aseguradoras pudieran 
irrogarse hasta que la Jefatura Suped 
rior de Comercio y Seguros, con im* 
forme de la Junta Consultiva, estu
die el modelo de póliza de incendios' 
que cada una de ellas ha debido pre~- 
sentar, de conformidad con la Real 
orden de 5 de Junio último y con el 
anuncio aclaratorio publicado en el 
Boletín Oficial de Seguros de 30 del 
propio mes y año, qpedan autoriza
das dichas Compañías, que operan en 
el ramo de incendios, para continuar 
utilizando en sus operaciones los mo
delos vigentes aprobados por* este Gen-- 
tro, hasta que se resuelva acer*a deí 
los nuevos modelos. \

Madrid, 5 de Febrero de 1925.— El; 
Jefe superior de Comercio y Seguros*' 
R. dé Iranzo.

JEPATURA SOPWMlOn BE INDUS
TRIA

Excmo'. Sr.: Vi-sta la instancia 
suscrita por D. Enrique Armbruster 
y Becker, Director gerente de La 
A. E. G. Ibérica de Electricidad, So
ciedad anónima, domiciliada en esta 
Corte, Paseo de Recoletos, 17, en 
solicitud de que se le conceda auto
rización para denominar en lo su
cesivo' “L. J. g.” al contador eléc
trico “L. J. f .” , de- la misma Casa, 
aprobado por Real orden de 4 do 
Octubre de 1922, cuando este con
tador vaya ejecutado en. forma que 
quede reducido de poso y dimensio
nes, .sin alterar en nada sus carac
terísticas y por consiguiente sm 
exacto funcionam iento:
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Resultando que la Verificación 
oficial de Contadores eléctricos de 
Madrid ha emitido informe favora
ble al cambio de denominación ci
tada :

Considerando que las vigentes 
Instrucciones reglam entarias para 
el servicio de la Verificación de los 

: contadores de electricidad exigen el 
estudio y aprobación de cada huevo 
sistem a de contadores que se ofrez-: 
can al público, con todos los requi
sitos que en su capítulo II se estable
cen, requisitos que en este caso no son 
necesarios, pues no se trata de un 
nuevo contador, sino de disponer el 
modelo ya aprobado en tal form a

que quede reducido de peso y di
mensiones, sin alterar las caracte
rísticas del tipo de contador apro
bado por Real orden de 4 de Octu
bre de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Se concede a la Gasa A. E. G. 
Ibérica de Electricidad, Sociedad 
anónima, la autorización solicitada 
por D. Eugenio A rm bruster y Bee- 
ker, Director gerente de la misma, 
para varia r el peso y dimensiones 
del contador “L. J. f .” y para el 
cambio de denominación precitada, 
sin que dicha{ autorización le per
m ita introducir la mds pequeña va

riación que afecte a cualquiera de 
los órganos de regulación o a loa 
elementos esenciales que caracteri
zan el sistem a aprobado por Real 
orden de 4 de Octubre de 1922.

2.° Que esta resolución se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín Oficial de este Ministerio*

Lo que de Real orden comunica
da digo a V. E. para su conocimien^ 
to y traslado a la Verificación in
teresada. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 4 de Febrero de 
1925.;— El Jefe superior de Indus
tria , J. Flórez Posada.
Señor Gobernador civil de Madrid.


